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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

R E A L  D E C R E T O

En vista del expediente instruido sobre la 
conveniencia de reformar la actual organiza
ción de la jurisdicción de Hacienda de las Is
las Filipinas, asimilándola en cuanto sea po
sible á las bases adoptadas para la de la Isla 
de Cuba en Mi Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1858, y de conformidad con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La jurisdicción del Juez es

pecial de Hacienda de Manila se extenderá 
únicamente al territorio de las tres Alcaldías 
mayores de dicha capital.

Art. 2.° Habrá en el mismo Juzgado un 
Promotor fiscal, cesando en el desempeño de 
este cargo el Abogado auxiliar de la Real 
Audiencia que designa el Superintendente con 
arreglo á lo dispuesto en la Real cédula de 30 
de Enero de 1855.

Art. 3.° El Juez y el Promotor fiscal de 
Hacienda gozarán del mismo sueldo y ten
drán ia misma consideración de término que 
los de la jurisdicción ordinaria ; serán nom
brados en igual forma, y podrá además el Pro
motor ejercer la abogacía con sujeción á lo 
que previene el art. 151 de la mencionada 

' Real cédula.
Art. 4.° Los Alcaldes mayores y Tenientes 

Gobernadores de las demás provincias del Ar
chipiélago serán Jueces natos de Hacienda en su 
respectivo territorio, sin aumento de sueldo ni 
de obvenciones y sin necesidad de que se ex
prese aquella circunstancia en sus nombra- 
mientos.

Art. 5.° El Juez de Hacienda de Manila 
continuará siendo Asesor del Superintendente y 
del Intendente del ramo, según previene la Real 
cédula referida.

Art. 6.° La Superintendencia de Hacienda 
de las Islas Filipinas pedirá el crédito supleto
rio que fuere necesario al presupuesto vigente 
para el pago de las atenciones á que se refie
re el art. 3.°, prévia la liquidación oportuna, 
desde el dia en que tenga cumplimiento este
Mi Real decreto. • \

Dado en Palacio á veinte de Junio de mu 
ochocientos sesenta.

E stá  RUBRICADO DE LA R E A L  MANO.

E l M in is t r o  d e  la  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LE O P O L D O  O D  O N N E 1 L L

M IS T E R IO  DE HACIENDA.

REALES ORDENES.

Excmo. Sr. : Dispuesto por Real orden de esta 
fecha que el 31 de Julio próximo venidero tenga efec
to la amortización de la Deuda consolidada y diferi
da , en observancia á lo prevenido en las leyes de 1 .° 
de Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 y 1.° de Abril 
de 4 859% y que se aplique á dicho objeto la mitad 
de los fondos recaudados en el ano último y de los 
que se hayan realizado durante el primer semestre 
del actual por la venta de bienes del Estado y 
del 80 por 100 de los propios de los pueblos, la R e i n a  

(Q. D. G.) se ha servido disponer que facilite Y. E. 
á la Dirección general de la Deuda pública para la 
referida fecha de 31 de Julio la suma de 9.500.000 
reales, que es próximamente la que habrá disponible 
de la expresada proóedencia en fin del presente mes, 
deducido el importe de las equi valencias cobradas en 

. papel, según los datos que existen en este Minis
terio.

De órden de S. M. lo digo á V. E. para su in te
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á Y. R. muchos 
anos. Madrid 35 de Junio de 1860.

SALAVERRXA

Sr. Director general del Tesoro público.

Ilmo. Sr.: Destinada por las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855, T1 de Julio de 1856 y 1.° de Abril de 1859 
la mitad del producto en venta de los bienes del Es
tado y del 80 por 100 de propios de los pueblos á 
la#amortizacion de la Deuda consolidada del 3 por 100, 
y deseando S. M. que se verifique este acto con la pu
blicidad y concurrencia debidas, y que se dé aquella 
aplicación á los fondos recaudados por el expresado 
concepto hasta fin del corriente mes y á los que se 
recauden sucesivamente, deducidas las cantidades 
que han entregado y entreguen los compradores de 
dichos bienes en las mencionadas clases de Deuda, 
que reducidas al cambio corriente, deben imputarse 
al presupuesto extraordinario de gastos, se ha servi
do mandar, en vista de lo informado por esa Junta en

39 de Mayo último, que se observén las reglas si
guientes:

1 .a Las amortizaciones de dichas clases de Deuda 
que han de hacerse con los fondos de la referida pro
cedencia tendrán lugar en fin de Julio y en fin de 
Enero de cada año, inviniéndose el producto que se 
hubiere recaudado en el semestre anterior , deduci
do el importe de las equivalencias cobradas en papel.

3 .a Los fondos se aplicarán por iguales partes á 
la Deuda consolidada y diferida, sin distinción de in
terior ni exterior.

3.a En la amortización que por consecuencia de 
lo dispuesto en la regla primera ha de verificarse el 
31 de Julio próximo, se em plearán los fondos recau
dados en el año último ya citados, y además los q u e  
se hubiesen realizado [durante el primer semestre 
del actual.

4.a Estas amortizaciones se verificarán por medio 
de subastas públicas, fijándose por el Consejo de Mi
nistros , en pliego cerrado, el tipo máximo á que ha
ya de hacerse la adjudicación.

5.a Las proposiciones se harán por los licitadores, 
también en pliego cerrado , expresándose en ellas 
únicamente la clase de D euda, su valor nominal y 
precio á que se ofrece, debiendo presentarse por se
parado las de la Deuda consolidada y las de diferida.

6.a Si en la subasta no resultase admisible ningu
na de las proposiciones presentadas por exceder del 
tipo m áxim o, ó si las que lo fuesen no cubrieran la 
cantidad destinada á la compra de estos efectos , se 
acum ulará el sobrante á la subasta inmediata.

Y 7 .a Las demás formalidades que han de obser
varse en estos casos serán las mismas que se hallan 
establecidas para las subastas de la Deuda am ortiza- 
ble, que se expresan en los anuncios publicados men
sualmente en la Gaceta.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 35 de Junio de 1860.

S A L A L E  H R Í A.

Sr. Director general Presidente de la Junta de la 
Deuda pública.

Excmo. Sr. : He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 39 de Abril de 1855 para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
490 rs. ánuos, que como compartícipe de la que 
figura en el presupuesto vigente al núm. 66, artícu
lo 3.°, cap. 31, sección 4.a, perciben el Alcalde y 
Síndico del Valle de Orozco.

En su consecuencia:
Visto el testimonio de 11 de Febrero de 1836 de 

la escritura otorgada en igual fecha por el Síndico 
del Consulado de Bilbao, de la que residía que este, 
autorizado en forma, tomó á préstamo de los testa
mentarios de Doña Gertrudis Olaeta 14.000 rs. al in
terés anual del 3 y medio por 100, que importaban 
490 rs ., que habían de satisfacerse al Alcalde y Sín
dico que fueren del Valle de Orozco, como patronos 
y administradores nombrados por la Olaeta para des
tinarlos á una misión que debia celebrarse cada cin
co años en la parroquia de San Juan Bautista del 
referido Valle, hipotecando á la devolución del ca
pital y pago de réditos las averías ordinarias y ex
traordinarias y cuantos bienes y rentas poseía el 
Consulado:

Vista, la certificación expedida por el Vocal Se
cretario de la Junta de Comercio de Bilbao, en la 
que con fecha 16 de Junio de 1857, y refiriéndose á 
los libros y documentos que obran en la Contaduría 
y Archivo de la misma, expresa no aparece que del 
capital de los 14.000 rs. haya sido redimido ni in
demnizado el acreedor, ni tampoco lo ha sido por la 
Dirección de la Deuda pública, según las relaciones de 
pagos que la misma ha suministrado al efecto:

Vista la ley de 39 de Abril de 1855, que deter
mina la revisión y reconocimiento de las cargas de 
justicia, y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859, 
que establece la forma en que debe verificarse:

Considerando que el contrato referido se otorgó 
por personas hábiles con todas las solemnidades de 
derecho, y no tiene vicio que lo invalide: que Ja 
obligación contraída por el Consulado de Bilbao está 
subsistente:

Considerando que el Estado ha sucedido de dere
cho en la obligación al sustituirse en la personalidad 
del Consulado, haciéndose cargo de las obras cons
truidas por este y suprimiendo los arbitrios que ser
vían de hipoteca á los capitales prestados, y de he
cho ha reconocido dicha obligación pagando los rédi
tos desde que dejó de hacerlo el Consulado:

Considerando que él derecho del partícipe se fun
da en un título oneroso, y que se halla acreditada, 
no solo la legitimidad de la carga de justicia, sino
también su importe;

S. M. de conformidad Con los dictámenes emiti
dos por la Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, Asesoría general de este Ministerio y esa Direc
ción, se ha servido confirmar el acuerdo de la Junta 
de revisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la de que se trata, 
y disponer á la vez se ponga esta resolución en co
nocimiento del Ministerio de Gracia y Justicia para 
los efectos correspondientes.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 25 de Junio de 1860.

S A M T S R R ÍA .

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Artillería-é Infantería de Marina.

Excmo. Sr.: La R eina (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por el Director del cuerpo de Estado 
Mayor de Artillería de la Armada, ha tenido á bien 
determinar se aumente hasta 30 el número de alum
nos de la Academia del mismo, y se convoque para 
el 1.° de Noviembre del año actual un concurso de 
aspirantes en los términos y* forma que el reglamen
to de la citada Academia previene para proveer las 
18 plazas de alumnos que en la mencionada época 
resultarán vacantes eh aquella.

Lo que digo á Y. E. de Real Órden p.Tia los efec
tos oportunos. Dios guarde á Vt E. ,muchos años. Ma
drid 33 de Junio de 1860.

M A C -C m O H O N .

Sr. Comandante general interino de, Marina del 
departamento de Cádiz.

Ti hilo  7.° del reg la m m to  de la A cadem ia  de E stado  
M ayor de A r til le r ía  de la A rm a d a .

SISTEMA DE INGRESOS.

Art. 42. Los alumnos de la Academia de Estado Mayor 
ele A rtillería de la Armada se dividen en tres clases. La 
prim era se compone de los alum nos sin sueldo que es
tudian el p rim er año , siendo de cuenta de sus padres ó 
tutores el atender á sus necesidades y gastos de la car
rera  con el decoro y  decencia propios del cuerpo en que 
sirven : la segunda la forman los alum nos con sueldo de 
guardias m arinas de prim era clase que cursan el segundo 
y tercer año; y la tercera los Subtenientes alum nos que 
cursan el cuatlo  año.

Art. 43. Los alum nos procedentes de la clase de Ofi
ciales del ejército ó de infantería de Marina gozarán des
de luego el sueldo á que su empleo les dé derecho.

Art. 44. El ingreso en la Academia se verificará por 
exám enes de oposición ante la Jun ta  facultativa de la 
m ism a en concursos á que se convocará al efecto.

Art. 45. Los jóvenes que deseen presentarse á exa
m e n  en los refer idos  concursos lo so l ic i tarán  de S. M. 
por medio de sus padres ó tutores, dirigiendo las in stan 
cias al D irector del cuerpo , acom pañadas de los docu
mentos de calificación, en debida forma legalizados, que 
se expresan  a con tinuación :

Una información ju d ic ia l, hecha en el pueblo de la 
naturaleza  del aspirante ó en el de loe parí rae, po*» -«>í n eo 4 
testigos de excepción , con citación del Procurador síndi
co, en la que se haga constar:

Prim ero. Estar el aspirante  y su padre en posesión 
de los derechos de ciudadano españo l, v cu ál sea la p ro 
fesión , ejercicio ó modo de vivir que este tenga ó h u 
biese tenido.

Segundo. Estar considerada como honrada la familia 
del a sp iran te , sin que sobre ella haya recaído nunca no 
ta que infame ó envilezca á sus indiv iduos, según las le
yes vigentes.

La par tida de bautism o del a sp ira n te , las de sus pa
dres y abuelos por ambas lín e a s ,. con las tres de casa
m iento de estos últimos.

Certificación que acredite la buena conducta del p re 
tendiente.

Obligación del padre ó tu to r, por la que se com pro
meta á asistir á su hijo con lá cantidad de 12 rs. diarios, 
hipotecando al efecto y en debida forma fincas, ren tas ó 
sueldos por valor de 6.000 rs.

Si el aspirante fuese Caballero cruzado de las Ordenes 
m ilitares, bastará su fe de bau tism o, el testim onio del 
título expedido por el Real Consejo de (as Ordenes y la 
escritu ra  de hipoteca.

Si fuese herm ano carnal de otro que haya sido ad
mitido en la Academia ó Colegio n a v a l , sea ó no Oficial, 
le bastará su  fe de bautism o y la m encionada escritura.

Si el padre del aspirante fuese Oficial del ejército ó 
A rm ada, ó Caballero c ru zad o , bastará el testimonio del 
título Real, patente ó despacho que lo acredite para ju s 
tificar las pruebas de esta línea.

Los Oficiales del ejército ó de infantería de Marina 
necesitarán Real órden que los autorice para presentarse 
á dicho exam en , y no se les exigirá más documentos 
que la fe de bautism o.

A rt. 46. La edad para ser admitidos al concurso no 
será m énos de 16 años ni más de 21 en 1.° de E nero  
del año en que deban ingresar en la Academia.

Art. 47. Las instancias á que se refiere el art. 45 se 
d irig irán  al Director del «uerpo en el Ministerio de Ma
r in a , con anticipación al 15 de Setiem bre, á fin d e q u e  
sean resueltas antes del 1.° de Noviem bre, en cuyo dia 
deberá ab rirse  precisam ente el concurso de cada año.

Art. 48. Préviam ente se anunciará en los periódicos 
oficiales del Gobierno el núm ero de vacantes que han de 
cu b rirse , según las necesidades del servicio , y la ex ten 
sión d é la s  m aterias que se exijan, expresándose las obras 
que las contienen , y á las que estarán arregladas las pa
peletas del exám en, pudiendo sin embargo contestarse 
por cualquier otro autor que trate las teorías con la m is
ma extensión.

Art. 49. Los que hayan obtenido permiso para p re 
sentarse al concurso, lo verificarán el dia que se pre
venga en el anuncio oficial, en San Fernando, al Direc
tor, Subdirector y Secretario de la Academia, el que les 
m anifestará según las órdenes que tenga la hora y sitio 
én donde deban co ncurrir al dia siguiente para ser re 
conocidos por el facultativo del establecimiento con ob
je to  de cerciorarse de su aptitud física, en cuyo reco
nocim iento rige un cuadro de exenciones ajustado esen
cialm ente al de los reemplazos del ejército y arm ada 
aprobado por S. M.

Art. 50. Después del reconocimiento se procederá al 
sorteo que determ ine el órden re la tivo  con que han de 
ser exam inados, cuyo acto tendrá lugar ante la Jun la  
facultativa de la Academ ia, no en trando  en él los que 
havan  sido declarados inútiles.

Art. 51. El exámen de ingreso que dará p rincip io  á 
continuación se dividirá en tres ejercicios, que com pren
dan respectivam ente las materias siguientes :

Primer ejercicio.

Doctrina cristiana.
Gramática castellana.
Elem entos de geografía é historia.
Dibujo natural ú  otro cualquiera .
Leer y traducir bien el francés.

Segundo ejercicio.
Aritmética.
Algebra.

Tercer ejercicio.

Geometría elemental.
Trigonom etría rectilínea.
Al prim er ejercicio del exám en asistirá como Vocal 

de la Junta el ¿apellan de la A cadem ia, y tanto en este 
como en el segundo y tercero, se exam inará á los aspi
ran tes por el órden num érico  que hayan obtenido en el

S°Art! 52. Los reprobados en cualquiera de las m ate
rias q u e  com prenden los ejercicios, quedan im posibili
tados de co n tinuar el exámen.

Art. 53. Al program a de preguntas para la gram ática 
castellana , geografía é historia de España . no se le dará

m ás extensión que la que tenga en los Institutos de se
gunda enseñanza. El de doctrina cristiana se forma de 
todas las preguntas del Catecismo del P. Ripalda.

En el exámen del prim er ejercicio no se adjudicará 
á los aspirantes más nota que la de aprobado ó desapro
bado, según la opinión de la m ayoría.

Art. 54. Será de particular recom endación saber es
cribir y hablar bien  el fran cés, así como traducir inglés 
ú  otro cualqu ier idioma.

Art. 55. En el segundo y tercer ejercicio se calificará 
la suficiencia de los aspirantes aprobados con arreglo al 
cánon de censuras mandado observar en la Academia, 
discutiendo antes la Junta acerca de la idoneidad y  ex
tensión de los conocimientos del exam inado y  procedién- 
dose después á la votación. Esta será secreta, y se hará  
adjudicando á cada aspirante alguno de los núm eros del 
uno al diez , am bos inclusive.

Cada cual entregará su  núm ero  en una -papeleta al 
S e c r e t a r io , dando al ex a m in a d o  el que resu lta  de dividir 
la sum a de todos ellos por el núm ero  de v o tan tes, si el 
cociente es entero , ó aum entado con una unidad si no lo 
fuera, dejando consignado el residuo para la conveniente 
colocación en el caso que se obtenga para otro el m ismo 
resultado.

Art. 56. Ademas de las papeletas que cada aspirante 
saque en los exámenes , podrán hacérsele por los Profe
sores las preguntas que se conceptúen necesarias; en la 
inteligencia que antes de la votación de que trata el a r
tículo anterio r, ha de acordarse por la Junta si debe ó 
no ser aprobado.

Art. 58. Si alguno de los aspirantes solicitase de la 
Junta ser examinado de uno ó más años de los del plan 
de estudios, podrá concedérsele esta g racia, d is tribuyen
do las m aterias de cada año en dos ó m ás ejercicios 
para efectuar el exám en de la misma m anera que se ve
rifique con los alum nos de la Academia.

Art. 61. A los declarados inútiles y á los que hayan 
sido reprobados en dos concursos , no se les adm itirá  en 
n ingún  otro exámen.

Art. 62. Los documentos de calificación correspon
dientes á los individuos d e q u e  traía  el artículo an terio r, 
podrán facilitárseles á los interesados si lo solicitan m e
diante u n  recibo del padre ó tu to r , que se arch ivará  en 
la Secretaría para resguardo del Secretario.

Art. 64. Tan luego como por la Superioridad se rem i
tan las propuestas aprobadas^ se pondrá en conocimiento 
de los padres ó tutores de los aspirantes para los efectos 
de la obligación á que se contrae el art. 4 5 , debiendo 
tener entendido que es también de su cuidado el atender 
á todos los demás gastos que les ocasione la c a r r e ra , y 
que con tal objeto dicha hipoteca no podra retirarse 
hasta que los alum nos asciendan á Subtenientes.

Art. 65. El uniforme que usarán  los alum nos y S u b 
tenientes será el de diario de los demás Oficiales del 
cuerpo , con la diferencia de llevar el som brero rib e tea 
do con un salón de or_o úr R nr.rio -mUraA-
del designado para estos, y en la gorra y bocam angas 
de la levita que se v is ta , sin caponas ó ch arre te ras , y 
en el sobretodo un cordoncillo de oro de una línea de 
d iám etro , los alum nos de prim er año ; d o s, distantes 
dos líneas en tre  s í ,  los de segundo y tercero , y tres, 
con igual in te rv a lo , los Subtenientes, usando los de p r i
mero , segunclo y tercer año de caponas en los actos de 
formación en que deban llevar charreteras los Subtenien
tes del cuarto  y demás Oficiales del cuerpo. Los alumnos 
que sean Oficiales del ejército ó de infantería de Marina 
conservarán el uso de las ch arre te ras , si bien las divisas 
de la gorra y bocamangas de la levita deberán ser en un  
todo iguales á las de los dem ás alum nos de la clase á 
que pertenezcan.

Madrid 23 de Junio de 1860 —Ensebio Salcedo.

Programa de las ?naterias que ha de comprender el 
exámen del segundo y tercer ejercicio á que se re
fiere el art. 51 del reglamentó de la Academia de 
Estado mayor de Artillería de la Armada.

. Aritmética. Su objeto, num eración hablada y escrita, 
adición, sustracción, m ultiplicación y división de los n ú 
meros enteros.

Propiedades de los núm eros y divisibilidad de los 
mismos.

Números primos.
Fracciones ordinarias.
Principios generales de las mismas.
Adición, sustracción, m ultiplicación y división de las 

fracciones ordinarias.
Fracciones decimales.
Adición, sustracción, m ultiplicación y división de las 

mismas.
Valuación de un producto ó de un cociente á ménos 

de una unidad decimal de un órden dado.
Método abreviado de hacer la m ultiplicación.
División ordenada.
Conversión de fracciones ordinarias en decimales y 

vice versa.
Sistema de pesas y m edidas antiguas y m odernas.
Su comparación.
Números complejos.
Suma, resta, multiplicación y división de los mismos. 
Extracción de la raíz cuadrada y cúbica de los nú 

meros. «r
Razones y  proporciones.
Equidiferencia.
Proporción por cociente.
Progresiones.
Progresión por diferencia.
Progresión por cociente.

Logaritmos. Sus propiedades y uso de las tablas. 
Cuestiones sobre las cantidades que varían  en una 

misma relación ó en razón inversa.
Método llamado de reducción á la unidad.
Cuestiones de com pañía, de ín teres y descuento sim 

ples y resolución de los problem as que como aplicación 
se' propongan.

Algebra. Nociones prelim inares.
Objeto de las operaciones del álgebra.
A dición , sustracción , m ultiplicación y división de 

las cantidades algebraicas.
Fracciones algebráicas.
De los exponentes negativos.^
M ayor  d iv is o r  c o m ú n  a lg e b r a ic o .
Reducción de una fracción á su más simple expresión. 
Menor múltiplo común de varias cantidades. ,
Teoría de las funciones enteras de una sola variable. 
Resolución de las ecuaciones y problem as del prim er 

grado con una ó más incógnitas.
Métodos diferentes de eliminación.
Demostración de la regla de Cramer para resolver 

ecuaciones de ni incógnitas.
~ Discusión de las ecuaciones de prim er grado con una 

ó m ás incógnitas.
Teoría de las desigualdades con una ó más incóg

nitas.
Resolución y discusión de las ecuaciones de segun

do grado con dos incógnitas.
Resolución de las ecuaciones b i-cuadradas.

Reducción de la expresión p /  A - j -  p /  B. á la fo r

ma \ / x~H l /  y .

Teoría de máximos y mínim os de segundo grado.
De las expresiones imaginarias.
Reducción de las raíces imaginarias de las ecuaciones

de segundo grado á la forma x-H  b  ( /  — 1.
Adición, sustracción, m ultiplicación, [división, eleva

ción á potencias y extracción de la raiz cuadrada de la* 
expresiones imaginarias.

■

Teoremas correspondientes.
Potencias y raíces de las cantidades algebráicas, m o - 

nomonías y polinomías.
Cálculo de los radicales.
Cálculo de los exponentes fraccionarios.
Teoría de las combinaciones.
Binomio de Newton.
Fórm ula.
Térm ino general
Extracción de la raiz rnde un núm ero.
Expresión del térm ino general de la m  potencia de 

un polinomio.
Raiz cuadrada, cúbica y de un grado cualquiera de 

los polinomios.

Desarrollo de ( A -h B — l . ) 1?

Progresiones por diferencia ^  por cocienio. ~
Séries.
Condiciones de convergencia.
Desarrollo en série de una función algebraica.
Fracciones continuas.
Reducidas y sus propiedades.
Uso de dichas fracciones.
Fracciones continuas periódicas.
Logaritm os, sús usos y propiedades.
Formación de tablas.
Resolución,de la ecuación b.
Pasar de un  sistema á otro de logaritm os.
De las ecuaciones exponenciales.
Teoría del in terés compuesto.
Principios generales de las funciones derivadas.
Definición de esta derivada de una  función entera- y 

racional.
Fórm ula de Taylor derivada de un  producto, de una 

potencia y  de un cociente.
Extensión del teorema de Taylor al caso de dos varia

bles.
Teoría general de las ecuaciones.
Diferencia entre la resolución algebráica y num érica.
Toda ecuación tieue tantas raíces como unidades en 

el exponente de su g rado , siendo conjugadas las im agi
narias.

Relaciones en tre  las raíces de una ecuación y sus coe
ficientes, manifestando si estas pueden se rv ir para deter
m inar las raíces.

Regla de signos de Descartes.
Sus aplicaciones.
Condiciones necesarias y suficientes para que la 

ecuación x 3 - | -  p x  - | -  q ^ O  tenga sus raíces reales y
para que sean dos iguales. ^  — — — -------

Eliminación en tre  dos ecuaciones de  u ti grado cual
q u iera  con dos incógnitas.

Descomposición de dos ecuaciones propuestas, en  va-
r i nc cicIaiuM — ~ .

Form ación de la final cuando una de las dos ecuacio
nes no contiene mas que una sola incógnita.

Resolución de dos ecuaciones con dos incógnitas, cu
yos prim eros m iem bros son prim os en tre  sí.

Segregar las soluciones extrañas.
Resolución de tres ecuaciones con tres incógnitas.
De las ecuaciones irracionales.
Trasformacion de las ecuaciones.
Ecuación de las diferencias, de los cuadrados de las 

diferencias , de las su m a s , de los productos y de los co
cientes.

Objeto y exposición del método de raíces iguales.
Condiciones necesarias y suficientes para  que una 

ecuación tenga varias ó todas sus raíces iguales.
Ecuaciones recíprocas.
Ecuaciones susceptibles de rebaja y  algunos p rob le

mas que á ellas conducen.
Resolución de las ecuaciones num éricas.
Límites de las raíces.
Método de raíces comensurables.
Divisores com ensurables del segundo grado.
Teorema de Sturm.
Teorema de Roble.
Cálculo de las raíces com ensurables.
Método de Sturm .
Método de Lagrange.
Método de aproxim ación de Newton.
Método de aproxim aciones sucesivas.
Cálculo de las raíces im aginarias.
Teoría de las ecuaciones binom ias. _ •
Resolución de las ecuaciones y m — i  « o  é y ® -h  i 

=  0.
Cálculo de los radicales algebraicos.

Geometría. Prelim inares.
Qué se entiende por c u e rp o , superficie, línea y punto; 

objeto de la geom etría, líneas re c ta , poligonal y -cu rv a .
Definición de la circunferencia del círculo.
Línea recta , su m edida; común medida de dos líneas.
Perpendiculares y oblicuas.
Angulos.
Teoría de paralelas.
Propiedades generales de la circunferencia.
Cuerdas, secantes y tangentes.
Teoría de las c ircunferencias, tangentes y  secantes.
Condiciones de contacto é intersección.
Medida de los ángulos.
Relaciones en tre  estos y sus arcos.
División en grados de la c ircunferencia.
Polígonos.
Triángulos.
Sum a d e sú s  ángulos.
Relaciones en tre  los ángulos y lados.
Condiciones de igualdad.
Cuadriláteros.
Propiedades del paralelógramo.
Rombo.
Rectángulo.
Cuadrado.
Condiciones para que u n  cuadrilá tero  sea inscrip ti- 

b le ó circunscriptible.
Polígonos en  general.
Suma de sus ángulos in teriores y exteriores.
Condiciones de igualdad en dos polígonos y datos que 

los ̂ determinan.
Líneas proporcionales.
Propiedades de que gozan dos rectas cortadas ppr dos 

paralelas.
Dos triángulos equiángulos tienen sus lados hom ólo

gos proporcionales.
Propiedades de las secantes y cuerdas que se cortan 

én el circulo.
La tangente es media proporcional entre la secante y 

su parte  exterior.
Propiedades del triángulo  rectángulo.
Relación en tre  los lados de un triángulo oblicuo.
Polígonos semejantes.
T riángulos semejantes.
Diferentes casos de comparación.
Dos polígonos semejantes tienen sus ángulos iguales 

uno  á uno y sus lados homólogos proporcionales.
Condiciones de comparación.
Los perímetros y demás líneas homologas son pro • 

porcionales con los lados &c.
Propiedades de que gozan los polígonos regulares.
Dado un  polígono regu lar inscrito en un  c írcu lo , c ir

cunscrib ir á este círculo otro semejante, ó in sc rib ir uno 
de duplo núm ero de lados y calcular los lados de los n u e 
vos polígonos en función del primitivo.

Siendo dados los perím etros de dos polígonos regula
res sem ejantes inscrito y c ircunscrito  a un  círculo, cal
cular los perím etros de los de duplo núm ero  de lados.

Valuación de los lados del cuadrado, 
i Del exágono, del triángulo, del decágono y del p e n -  

tedecágono



aproximada do la relación déla  circnnferen- 
‘oia-al -diá metro.

Areas de las superíicies planas.
Comparación de áreas.
Resolución de los problemas que como aplicación se 

propongan.
Generación del plano.
Perpendiculares oblicuas y paralelas á un plano.
Proyecciones de un puntó y de una recta sobre otra 

recta ó un plano.
Plano proyectante.
Angulos cuyos lados son paralelos.
Paralelas en el espacio.
Planos paralelos.
Distancia más corta entre dos rectas.
Inclinación de dos rectas no situadas en el mismo 

plano.
Inclinación de una recta sobre un plano.
Angulos diedros.
De su ángulo rectilíneo corrrespondiente.
Relaciones que existen entre dos ángulos diedros y 

los rectilíneos correspondientes.
Medida del ángulo diedro.
Angulos poliedros.
Triedros suplementarios.
Límite de la suma de los ángulos diedros de un triedro 

y demás propiedades de que gozan.
Condiciones de igualdad de dos triedros.
Triedros y ángulos poliedros simétricos.
Construcción de un triedro con tres ángulos planos 

dados.
Superficies cu rva s, cono , cilindro y esfera.
Teoremas correspondientes.
Poliedros.
Sus diferentes especies.
Igualdad de dos tetraedros.
Pirámide.
Paralelepípedo; sus propiedades.
Cubo.
Prisma.
Poliedros semejantes.
Comparación de los mismos.
Poliedros simétricos.
Poliedros regulares.
Areas y volúmenes de los cuerpos.
Del cilindro.
Del cono.
Dé la esfera.
Comparación de áreas y volúmenes de los poliedros 

semejantes.
Resolución de los problemas de aplicación que sé pn> 

pongan.
Trigonometría. Su objeto.

_ - Lineasjt rigonornétricas.
Convenios sóbre los  signos. -
Relaciones entre las líneas trigonométricas de dos ar

cos iguales y de signos contrarios.
Variación de las líneas creciendo los arcos desde cero 

al infinito.
Fórmulas de todos los arcos correspondiente á un se

no ó coseno dado.
Relación entre las líneas trigonométricas de dos ar

cos suplementarios.
Reducción de un seno ó coseno de cualquier arco á 

un seno ó coseno de un arco menor que el cdadrante.
Relaciones que ligan las seis líneas trigonométricas 

de un mismo arco.
Restablecer el rádio en las fórmulas bailadas, supo

niéndole igual á la unidad lineal.
Seno y coseno de un ángulo en función de la tan

gente.
Fórmulas para hallar el seno y coseno de la suma ó 

la diferencia de dos arcos en función del seno y coseno 
de estos arcos.

Generalidad de estas fórmulas.
Fórmulas para trasformar en un producto de dos 

factores la suma ó la diferencia de dos senos ó de dos 
cosenos.

Diferencia de los cuadrados de dos senos ó de dos 
cosenos.

Relación entre la suma y la diferencia de los senos 
de dos arcos.

Fórmulas relativas á la multiplicación ó división de 
dos arcos.

Construcción y uso de las tablas trigonométricas.
Qué se entiende por seno de un ángulo.
Determinación de las fórmulas para la resolución de 

los triángulos rectilíneos. 
r"Je5oH rc«> fl.Jos  triángulos rectángulos.

Resolución de los triángulos oblicuos.
Cálculo del área de un triángulo en función de los 

datos quer lo d o lar ira? rtnn
Aplicacion de la trigonomefr ia á' di versa^operam u

ñes sobre el terreno.
Para el examen de estas materias se adoptará como 

texto el Circdde , admitiéndose no obstante contesten 
por otro cualquiera, -siempre que trate dichas materias 
con la extensión que marca el programa.

Madrid 23 de Junio de 1860.— Éusebio Salcedo.

M I NISTERIO de estado.

Dirección política.

, El Gobierno de S. M. ha recibido oficialm ente por 
conducto de los Representantes de Francia y  de la 
Gran Bretaña en esta corte  una com u n ica c ión /en  que 
se la anuncia que perdidas las esperanzas que los 
Gobiernos de SS. MM. Británica é Im perial habian 
concebido de que el E m perador de la China se a v i
niese á dar la m oderada reparación que se le había  
reclam ado, por los ultrajes com etidos en Junio de 1859 
contra los Plenipotenciarias de ám bas Potencias, cu an - 
de estos se dirigían á Pekín para canjear las ratifica
ciones de los tratados celebrados con  la China en 26 
de Jimio de 1848, las fuerzas terrestres y  navales de 
las naciones referidas están prontas á em prender las 
operaciones contra el Im perio chino.

Mas deseando SS. MM. Im perial y  Británica evitar 
en lo posible, al com ercio neutral los inconvenientes 
de la guerra, han resuelto adoptar las disposiciones 
siguientes:

1 .a Que las inm unidades sancionadas por la decla 
ración del Congreso de París en favor del pabellón  
y de las m ercancías neutrales sean respetadas du 
rante las hostilidades respecto de todas las Potencias 
que perm anezcan neutrales y aun de aquellas que no
° adheri do todavía á dicha declaración.

2 .fl Que los súbditos franceses ó ingleses puedan 
continuar sus relaciones com erciales con  los chinos 
aun en el territorio chino, y que recíprocam ente los 
chinos puedan continuar sus relaciones com erciales 
con los súbditos franceses ó ingleses aun en el te rr i- 
terio francés ó inglés.

 ̂ ' uQu(í ProP ê^ac ês francesas ó inglesas go
cen á bord o  de los buques chinos que fueren cap tu 
rados las mismas inm unidades que las propiedades 
d é lo s  subditos neutrales: y que de igual m odo las 
propiedades chinas gocen  á bordo de los b líques 
tranceses ó ingleses las mismas inm unidades qué  á 
bordo de los buques neutrales.

4 .a Que los tratados internacionales y las reglas 
del derecho de gentes se apliquen al trasporte de 
objetos do con trabando de guerra , á la violación de 
bloqueos efectivos y a todos los casos en que pudiera  
haber lugar á la captura de buques ó cargamentos 
aunque no fuesen enemigos.

Lo que se publica para que llegue á noticia de l
com ercio, y

MINISTERIO DE LA GUERRA

Por conducto de D, Juan Prat y Sánchez, v eciñ  
de Barcelona, se ha recibido en este Ministerio la ex 
posición y hsla de suscricion para Jos inutilizados di 
Africa, que á continuación  Se insertan; siendo la v o 
luntad de S. M. que se dén  las gracias en su Rea 
nom bre á los interesados, haciéndose público po 
m edio de la Gaceta su generoso desprendim iento.

SEÑORA: Los súbditos de V. M. residentes en Valm 
raiso República de Chile, deseando manifestar á mi i í  
celsa R eina y a todos sus conciudadanos el vivo éntrn 
siasmo que ha encendido en sus pechos la patriótica re 
solución de Y. M. de enviar las legiones ^  
campos africanos para vengar el ultraje que hicieron a 
pabellón español los m arroquíes,‘ y esparcir entre ello 
Ja luz de la civilización y del Cristianismo que la Espa
ña ha introducido siempre con gloria en vastos terri 
l ° n ° l  Í?noJ ados y oscurecidos por la ignorancia, 
n pudiendo personalmente prestar sus servicios en 1 
gloriosa guerra emprendida por la grande distancia mi

m l h T ;aacordado rrt„'latriaf 80 « P o Mmenio y acordado que se formSse una Junta direfitlv

de beneficencia accidental para abrir una suscricion á 
beneficio de los padres, viudas é hijos desvalidos de los 
españoles que en la guerra de Africa sacrifiquen sus v i
das en defensa del honor y  de la bandera de su patria.

Los que suscriben tuvieron la suerte de ser electos 
para componer y formar la citada Junta directiva; reco - 
je r  la cantidad de 6.856 pesos 71 centavos, moneda 
de Chile, con que contribuyeron los súbditos de V. M., 
y remesarla á su compatriota de Barcelona D. Juan Prat 
y Sánchez, para que haga poner á disposición de V. M. 
la suma líquida que resultare en moneda española, ofren
da módica que V. M. se dignará aceptar, pues aunque 
ella es pequeña, grande es el amor que á su excelsa So
berana y á su patria profesan los contribuyentes desde 
estas remotas y apartadas playas del Pacífico.

Los que suscriben, cumpliendo la voluntad de súbdi- 
tosde V. M., residentes en esta ciudad , remiten los fon 
dos recojidos, haciendo fervientes votos, al Todopoderoso 
para que por largos años conserve la preciosa vida de 
V. M. para la mayor honra y  gloria de España, y  para que 
guie las huestes castellanas, siempre vencedoras , hasta 
enarbolar su pabellón victorioso sobre los torreones del 
alcázar enemigo.

SEÑORA.= A . L. R. P. d e V . M.=-Salvador V idal— José 
Azcona.— Joaquín González Lueje.=Juan Point.=Cárlos 
VrgiL^P. Uriar to.

Su$Cricio% promovidapor áfc rewtión de t^pañolesre- 
SÜenMS en V<$$jp&:t&Íso socorrer é  Ids fami
lias nm®itadm de los qm pernean m la guetra 
qúe so&mie la España ctffára MarrtiMós.

Pesos fuertes.

José C ervero......................    200
Agario. herm anos........................................ . .  200
Andrés Lamas..................................: ................ 200
Juan Patimet.............................................   50
Salvador Vidal— ....................     ÍÓ0
Juan González Lueje........................    250
José Azcona   ......................................  250
Pedro Orbeta........................................      100
Manuel Posada y hermanos. .t..................... 216
Miguel Rosello..............................   v.................  200
Manuel Velez ....................    103,50
Antonio Buidis..................................................  50
Cárlos V egil  ...............................   50
Ñicasió Ruis: de Arcé   ..................  150
Pantaleon Uriarie ......................  100
Domínguez hermanos .......................  250
Aniceto García.................................................. 100
F ratrcrisCO-Q u l rerrez Gomez ^ . . . ___  100
Rodríguez y Rodrigo....................................... ~ 100
Serna Gutiérrez y com pañía......................... 100
José Sáinz....................     130
Dionisio V in egra ....................   105
Eusebio T ornero.................*....................   100
Nicasio Ezquerra...............................................  100
Benito Rodríguez    * 100
Ramón Martínez Diaz  ...........    200
José María Vetelú • • • •  ............ 50
Presbítero Fernando López Heredia  50
Jacinto R. de Aerarte.............................  30
Juan Roig  ...............................................  25
José María Silanes..............................    io
Juan Romero Ja n er...................-................... 100
Gregorio R ubio.................................................. 20
Enrique Delgado................ .......................... , .  20
Florentino Rom ero.................   50
José Z e g e rs ........................................  50
José V ella ró .     ...........................................  50
Manuel Fernandez  ...........................  50
Nicasio Argüelles.............................................  50
José L u e je . ......................................................   50
Marcelino Izaurieta ......................................  30
Juan Perez.......................................................... 50
Medina y com pañía..................  50
Alfonso Gómez........................ , . .....................  30
Alejandro Palanco y com pañía.................... 30
Baldomero París    ....................................... 20
Casimiro Llosa...................................................  20
Villegas y Cortina........................   50
Matías R o d o ú .......................    30
Fernando de la Vega....................................... 50
Luciano Retes....................................................  30
N. N   .............     20
Vicente Navas....................   20

'Juan Ruiz y Sáinz.............................    40
Perez v Arenchandieta.........................  40
G ó m e z y iw a n T e U fr r r :T 7— .-.-7- - . . - . .  '
Benito Rodríguez y Pórtela............................ 40
José Vil a ...................................................   50
Jáime Villalonga   20
Ramón N ogu era .  ..................  30
Romualdo López Clave.................................... 20
O. L. Tornero................................    30
Guillermo Aguiar , portugués....................... 10
Antonio García S u n c o .  .........................  30
José P. A «guita ........................................ ......... 0 50
José Figueroa.....................................................  25
Feliu y Barratan...............................................  25
Demetrio F ernandez....................................... 25
Antonio Martínez  .............................. 25
Raimundo Allende...........................................  20
Cárlos Canga......................................  ,20
Antonio Carpintero......................................... 30
Francisco Gutiérrez.........................................
José Lipiz..........................................  .............. 3o
Ramón de Rávngo................................ .. 25
Joaquín R igari.................................... ............. 3o
Salvador C onchs ..................... .. 20
Victoriano Vega.   .........................................  30
Francisco A. R odríguez,................. .. 20
García y Oliveros............................................  ^0
José Ginesta...................................................... gg
Juan Buceta........................... , ..........................  40
Elias López  ................................ ^5
J. A. Barreño....................................................  30
Pedro Escolar.................................    45
Juan G ort............................................................  40
Juan A. Laudarle.  .................................   40
Martin Moreno......................    <g¡0
Manuel Alcázar..............................................   jo
Juan Cortina Sánchez..................................... ^
Joaquín Arin .  ............................................ \ q
Joaquín Aguiar, portugués  .........  5
Agustín Fourman (Valentín)  ...........
José de la Presa.................................. \ o
Felipe Elizalde    35 50
José Gutiérrez Calderón , ................  j j /
Valentín Cueiros......................... ....................
Agustín Omella..................... ...........................  ̂q
Francisco A ven d an o;............................  jo
Delmiro Tapia................. , ........................  ^
Juan Pineda  ..................................  |0.
j. Echeverría..............................................   ^
José R u iz . ..................   j 0
Higinio Ripamonte........................................  <¡>k
Ramón Vega   . . . . . . .  ] q *
Juan Lañdavaro   .* ^
Remigio Arleagabertia.............................. ... *
Juan Ganáóhea   /  g
José Fernandez Flores........................................................... 3

Carlos A. de Pradera......................................
Hilario Zavalia......................................................................../¡a
José Abascal....................................  /
Juan Gutiérrez  ......................... .0
Simón Zañudo  ..............................................................q
Agustín Lecandá................................ . * . . ! ! ! /  \ 0
Gabriel López       . ! ! ! . * !  9
Antonio Ramírez   - /
Joaquín Góm ez..  ........................   9
Juan Morales.............................. .. \ a
Antonio Veiga  ....................  I
feenito V erde........................................................................... /,!
Antonio Portell ....................................................................10
Ramón Cara va l  * r
p -R o ig .......................................................................................<f0
Juan Avilés, ch ilen o ......................................   \
José Maria Z a ld u on do.. . . . .  . ,10
Lorenzo Dastis...................  ......................
Reverendo padre Pascual. 17

La sociedad de artistas lírico-dram á
tica de Valparaíso, representada por las 
cuatro partes principales: Señoras Doña 
Ventura Mur y Doña María Domínguez v 
Señores D. José Cortés y  D. Estéban Cla- 
pera producto de una función dada á
beneficio de este ob jeto ..........................   703

Nota. La señora Doña Adelaida Lar- 1
rumbe y D. Florencio Flores se han pres-
lado á tomar parle en dicha función á 
pesar de no pertenecer á la citada socie
dad artística.

Intereses producidos por la suscri-
CIOn......................................................................  48,35

Producto de la suscricion   6.856 7 T

O r¡Jr¿Parií» n  r ar7;0 .31 , de .1 8eo-S a lv a d o r  V idal.^P .K ESSB Vgr'» - J o . *  a í .

CONSEJO DE ESTADO.

Doña Isabel II, por la gracia7de Dios y  la Constitu
ción  de la M onarquía española R eina  de las Españas. 
A l G obernador y  Consejo pro|inóial de A v i la , y  á 
cualesquiera otras Autoridades V personas á quienes 
tocare su observancia  y cúm piin ien tb , sabed que he 
ven ido en decreta* lo sigu iéhté:

«En el incidente que  en el Consejo de Estado 
pende en virtud del recurso de apelación  interpuesto 
por D. V enancio  Mateos v  .consortes, vecin os de C e - 
breros, y  m ejorado, >én representación de los mism os, 
por el L icenciado D. José tiptierrez y  A n d r é s , sobre 
que se declare la n u lid ad  d é  los acuerdos del Consejo 
p rov incia l de A v ilo  , por los qíue se com isionó al A l
calde de aquella víHO |&r-a qué procediese contra los 
bienes de los recurrentes en ésíntidad bastante á sa
tisfacer los créd itos que D. Tólnás López les reclam a, 
procedentes del im porte de t^s honorarios y  d ere
chos devengados en los siete poitos que en su n om 
b re  siguió en el referido C on se jó ,p rov in cia l:

V isto : ' \
Vista la solicitud que  en  29 D iciem bre de 1858 

presen tó ante el referido Conséji el ^Procurador L o -  
p ez , m anifestando que D. V enando Máteos, D. Mateo 
B ragado, D. V alentín  V illalva, Mariano A rroy o , 
Doña Juliana Prados, D. Mariano Sánchez, D , Fran
cisco y  D. H erm enegildo Diaz tuderon  siete pleitos, 
qu e  él com o apoderado sostuvo contra la A d m in is
tración, sobre si se les habia de jleclarar exentos de 

5la cuota y  m ulta q u e  el G obernador les im puso en 
■concepto de especuladores en aguardiente sin estar 
-matriculados: qu e  com o estos plei ;os apelados se ha
llaban  en la Superioridad , se encontraba en el caso 
de form alizar la cuenta d e  gastos: que con  tal m otivo 
le adeudaban  2 .938  rs., y  pid ió se /es requiriese para  
que lé pagasen dicha su m a , ó se procediera  contra 
sus bienes por la via de a'prémioi

Visto el auto d ictado eñ 31 dél m ism o mes m an
dando se oficiase á la A utoridad local para q u e  h i
ciera saber á Mateos y  consortes que abonasen á Ló
pez las cantidades de la cuenta ó expusiesen  las ra
zones que tuvieran para 110 hacerlo:

V isto el otro auto que  á instancia de López reca - 
yó en 27 de Enero de 1859, con firiendo Comisión al 
prim er Teniente A lcalde de Cebreros para q u e  p r o -  
ced iese_pov  la_ via de aprem io contra los bienes de 
los interesados hasta solventar é l créd ito :

V isto  el escrito que en 3 de F eb rero  presentaron  
e s to s , exp resan do que entretanto no se resolviese so
bre  la ap elación , y  se hiciera la regu lación  de co s 
tas, se creían con  derecho á no ser m olestados , y  
solicitaron  se suspendiese todo procedim iento  :

Visto el auto del 4 , por el que  se declaró no ha
b er  lugar á lo p r e te n d id o , si b ien  se les reservó el 
derecho  que pudiera  asistirles para determ inar el e x 
ceso en la cantidad reclam ad a , y  ped ir acerca de es
te ex trem o lo q u e  á su interés co n v in ie ra :

Vista la pretensión  de Mateos y  consortes para 
q u e  se suspendiera todo procedim iento ínterin se fa
llaba sobre  lo p r in cip a l, á cuyo fin entablaron  la 
apelación  que se les adm itió en un solo e fe c to :

Vista la solicitud del Procurador López para que 
se ejecutasen las providencias de  qu e  se ha hecho 
m é r ito , y  el auto en que  se dispuso que el A lca ld e, 
den tro  de  ocho d ias , las diese exacto  cum plim iento: 

Vista la nueva instancia de Mateos y consortes 
para que se les adm itiese lisa y  llanam ente la a p e 
la ción , lo que se desestimó p or auto de 13 de A bril; 
y  á instancia de López se libró aprem io para  ex ig ir  
el princip a l y  dietas del com is ion a d o :

Visto el recurso de queja , ó el q u e m ejor hubiere 
lu gar, presentado por el L icenciado D. José G utiér
re z , á nom bre de los apelantes, solicitando del Con
sejo de Estado se libr¿ise orden al provincial para que 
se abstuviera de segu ir con ociend o  en dicho in ciden 
te ;  y el auto de la Sección  de lo C ontencioso , des
pués dé oido el dictám en de mi Fiscal y el inform e 
de aquella co rp o ra c jo n , en el TJúe dispuso se enten 
diese en am bos efectos la apelación  ad m itid a , y  se 
remitiesen los autos orig in a les , citadas y em plazadas 
las partes ;

Visto el escrito del Procurador López m anifestan
do q u e  sé hallaba im posibilitado de hacer la defensa 
por falta de recursos, por lo que se m andó unirle á 
los autos para los efectos que hubiese lugar:

Visto el escrito del L icenciado G utiérrez m ejoran 
do la a p e la c ió n , con  la solicitud de que se declaren  
nulas las actuaciones y acuerdos del Consejo p r o v in 
cial , al que  y  á López se Jes im ponga el pago de las 
costas y  abono de perju icios:

Considerando que la reclam ación  del P rocurad or 
D. Tom ás Lo; ez se funda en un contrato de  d erech o  
com ún  entre particulares , y  en el cual ningún in te
rés tiene la Adm inistración*

Considerando que el cum plim iento de las ob liga 
ciones que em anan de tales contratos no cabe  por 
lo m ism o dentro de la com petencia de los Tribunales 
conte ncioso-adm inistrati vos;.

Oido el Consejo de Estado, en sesión á qué asis
tieron D. Francisco M artínez cíe la Rosa, Presidente; 
D. F acundo Infante, D. Antonio González, D, A n d rés  
García C am ba, D. Manuel Quesada, D. Francisco T a -  
mes H evia, D. José Caveda, D. A nton io C aballero, 
D. Manuel de Sierra y M oya, D. Francisco de L uxán, 
I). José A nton io Olañeta, D. Serafín  E stébanez C alde
rón , D. A nton io Escudero, D. Manuel Cantero, D. D ie
go López Ballesteros, D. Pedro Góm ez de la Serna, 
D. F lorencio Rodríguez V a a m on d e , el Conde de T or- 
r e -M a r in , D. Manuel de G u illam os. D. Manuel Mo
reno López y  1). Cirilo A lvarez,

Vengo en declarar nulo todo lo actuado en este 
incidente por incom petencia del Consejo provincial ele 
A vila , pod ien d o  las parles acudir á usar de su d ere 
ch o  dón de y  cóm o corresponda.

Dado en Palacio á seis d e  Junio de mil och ocien 
tos sesenta. = E s t á  rubricado de la Real m a ñ o .= E l  
Ministro de la G obernación , José de Posada H er
rera .»

P u b lica c ion .^ L e id o  y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo dé 
Estado hallándose celebrando audiencia púb lica  el 
Consejo pleno, acordó que se tenga com o resolución  
final en la instancia y autos á q u e  se refiere; qu e  se 
una á los mismos; se notifiaue en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta , de que certifico.

M adrid $1 de Junio de 1 8 6 0 .= J n a n  Snnvé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 25 de Junio de 1860, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de extranjería de Granada y el de primera 
instancia de Marbella acerca del conocim iento de la cau
sa formada contra Mr. E. Creeman, de nación holandés 
por estafa : ’

Resultando que en 6 de Febrero último se presenta» 
ron en la ciudad de Marbella cinco extranjeros náufra
gos, procedentes de la goleta holandesa IV e lm o n ientre 
ellos su Capitán Mr. E. Creeman, el cual, á pretexto de 
carecer de medios para trasladarse con su tripulación á 
Málaga, logró obtener de D. Juan Alonso Herrera la can
tidad de 800 rs., bajo la promesa de que la pagaría en 
Málaga el Cónsul de su nación :

Resultando que este se negó á verificarlo por haber
se descubierto que los náufragos habian salvado sus equi
pajes y un talego con dinero , así como el Creeman que 
sostenía siempre su carencia de recursos:

Resultando que denunciado por D. Juan Alonso el r e 
ferido hecho al Juez de primera instancia de Marbella, 
instruyó estela correspondiente causa, procediendo en 
rebeldía de Creeman por el delito de estafa ; y que ha
llándose en estado de dictar sentencia , recibió del Juzga
do de extranjería de Granada el oficio requiriéndole de 
in h ib ición :

Resultando que conform es uno y otro Juzgado en re
conocer que el procesado Creeman es extranjero tran
seúnte, se apoya el de primera instancia para soste
ner su competencia en que, según las leyes 5.a y 6 a tí
tulo 11, libro 6.°, y la 8.a, tít. 36, libro 12 de la Novísima 
Recopilación y el Real decreto de 24. de Marzo de 1834, 
los extranjeros transeúntes gozan solo del fuero en lo c i
vil y no en lo crim inal; y el Juzgado privilegiado se 
tunda en que el art. 30 del Reál decreto de 17 de No
viem bre de 1852 establece expresamente el fuero para to« 
dos los pleitos y calisas de los mismos-

'

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo I 
Tribunal D. Ramón María de Arrióla*. I

Considerando que el Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1852 reconoce el fuero especia l, tanto en materia ci
vil com o en crim inal, á los extranjeros que reúnan las 
condiciones que en el mismo se expresan :
. Considerando que si bien según el art. 12, es una de 
estas la de deber hallarse inscritos en las matrículas 
del G obierno civil y del Cónsul de la nación respectiva, 
única circunstancia que se echa de menos en Mr. E. Cree
man , la necesidad de llenarla, soló debe éntehderse cuán
do haya habido términos hábiles al efecto;

Y considerando que al interesado de que se trata, en 
su situación de náufrago, y encontrándose en un puerto 
del litoral, le era absolutamente imposible intentar la 
referida inscripción que habría de realizarse en la capital 
de la provincia,

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juzgado de 
la Capitanía general de Granada, com o de extranjería, 
al cual se remitan unas y  otras actuaciones para lo que 
proceda con  arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se^publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las oportunas copias certificadas, lo 
p róft uncí a$ftós v  ÍÚáft dál&fós V 'firtóft’ Ram$jLMaría| 
d e Ai r  i ol a .^=Féte fer ia ra  ú é já  R ^ a .^ jú a n  MajfMpieo.=y 
Felipe de tirbiñá.-=EdÚardó llío.¿=DoftSfcgo Méjíféno.

Publicación.^Leida y  ptófelicada fué ^ p r e c f ip i t e  sen- 
fcéñeia por el Miño. Sr. D. ftálhon Mar&Ajé A rflq fó , M i^  
nistro del Tribunal Súpre&U de Justara , estllM ose ce i? 
lébrando audiencia pAfelicá s$ S a^ iegu ñ iter hoy diA's 
dé la fecha , de que cé^lííióo com6 Secretario t!& S. M. y 
su Escribano de Cámara. ,

Madrid 25 de J in io  de 1860.=D ionisio Antonio de 
Pnsa.

En la villa y corte de Madrid, á 25 de Junio dé 1860, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía, general de Castilla la Nueva 
y el de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
ésta corte acerca del conocimiento de la derúandá éñ - 
tablada por D. Tiburcio Illa na y  D. Anselmo Mateo, c o 
m o maridos de Escolástica y Juana Martínez, contra el 
Marqués de Vil urna y  otros para que reconozcan un cen
so y paguen las pensiones devengadas del mismo:

Resultando que en 15 de Diciem bre de 1859 los re 
feridos íllana y  M ateo, en representación de sus consor
tes, acudieron á dicho Juzgado dé primera instancia, 
donde anteriormente habian seguido pleito ejecutivo, 
proponiendo demanda ordinaria contra los dueños de 
las casas números 80 y 82 de la calle de Jacometrezo 
para que se les condenase á reconocer un censo de
12.000 rs. de capital impuesto sobre dichas fincas en es 
critura otorgada por el Licenciado Juan de la Brea en 3 
de Junio de" 1697 á favor del patronato fundado por Ca
talina Atienza , y á pagar 7.320 rs. por los réditos ven
cidos desde 1.° de Diciembre de 1826 hasta 31 de Marzo 
de 1847:

Resultando que citados y emplazados Doña Ramona 
Perez, Doña Concepción A lvarez, D. Luis C arbajal, copio 
marido de Doña Encarnación Alvarez, y D¿ Marcelo Alva
rez , por sí y  com o representante de su hijo menor, due
ños de la casa núm. 82 , y  el Marqués de Viluma que lo 
es de la casa núm. 80, los primeros evacuaron el tras» 
lado de la demanda pidiendo lo que creyeron convenir á 
su derecho , y el Marqués acudió al Juzgado de Guerra 
entablando la inhibitoria de jurisdicción:

Resultando que dicho Juzgado, con vista de la Real 
órden de 22 de Setiembre de 1859, en que se concedió 
al Marqués la mejora de retiro que habia solicitado con 
el goce del fuero íntrego de gu erra , y  fundándose en 
que, según la ley 21, tít. 4.° libro 6.° de la Novísima Re
copilación , el pleito no es de los que corresponden á la 
jurisdicción  ordinaria , aunque el demandado goce del 
fuero m ilita r , sostiene que le pertenece el conocim iento 
del mism o;

Y resultando que el Juez de primera instancia apoya 
su competencia en que la acción deducida es real, d i
rigida contra la finca y  no contra la persona que la p o 
see , y en que los demandados son varios , y la mayor 
parte de ellos sujetos al fuero com ú n , no siendo posible 
dividir la continencia del pleito sin ocasionarse perjuicios 
de consideración, lo cual seria contrario á los principios 
de equidad reconocidos por las leyes y práctica cons
tante de los T ribunales :

V isto , siendo Ponente el Ministro dé este Suprem o 
Tribunal D. Domingo Moreno;

Considerando que es una la causa de deber según 
aparece dé la constitución del censo, consignada en di
cha escritura , y uno también el objeto á que se encam i
na la demanda propuesta:

Considerando que la obligación á responder del Ca
pital del censo y del pago de los réditos gravita al pa
recer sobre las casas indicadas , sin que resulte ser su b 
sidiaria la que pesa sobre la señalada con el núm, 80: 

Considerando que, si bien es innegable el fuero com 
pleto de guerra que disfruta el Marqués de Viluma, la ín 
dole de la obligación y la continencia del pleito exigen 
que las partes expongan sus respectivos derechos ante 
el mismo Juez;

Y considerando que la jurisprudencia de este Supre
mo T ribu n a l, conform e con los principios y reglas de 
derecho , tiene establecido que los litigios se sigan y ter
minen en casos análogos por la jurisdicción  ordinaria, 
de la cual se derivan todas las privilegiadas,

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta corle, 
al que se remitan unas y otras actuaciones para lo que 
proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicárá en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva, para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciam os, mandamos y  firm am os.= R a- 
mon María de Arrióla.==Félix Herrera de la R ívá.=Juaii 
María B iec.=Felipe de U rbina.^Eduardo Elío.=±=Domingo 
Moreno.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Domingo Moreno, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha, de que certifico com o Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara.

Madrid 25 de Junio de 1860.==Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y  corte de Madrid, á 25 de Junio de 1860, 
en los aut,os de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de marina del distrito especial de Vinaroz y 
el de primera instancia del mismo partido acerca del c o 
nocimiento de la causa instruida por sustracción de par
le del dinero que llevaba en la bolsa de viaje D. Joa
quín Elío y Ezpeleta en cuanto al procesado en ella Don 
Alberto Falp:

Resultando que en virtud de com isión que el Coman
dante militar del cantón de Vinaroz confirió á D. Alberto 
Falp, Piloto de la matrícula de Rosas y Capitán del vapor 
mercante español Monserrat, que naufragó en la playa ¿a  
Lurrac, término de Benicarló, procedió el mism o en Union 
de otros á la persecución del Jefe carlista D. Joaquín Elío, 
á quien capturó en una masía del término de Ulldecona: 

Resultando que al ser preso el indicado D. Joaquín 
entregó la bolsa de viajé, en que diéé llevaba tinos 46.000 
reales en metálico, á uno de los individuos de la partida 
y la llave á D. Alberto Falp, que la mandaba» hab ién 
dose encontrado únicamente 10.000 rs. cuando en Vina
roz se reconoció la citada bolsa :

Resultando que con este m otivo se instruyó la corres
pondiente causa, que pende en el Juzgado de primera 
instancia de Vinaroz; y habiéndose com prendido en la 
misma á diferentes personan, y  entre ellas á D. Albérto, 
acudió este al Ayudante de marina del distrito exponien 
do que era aforado del ramo, y que no siendo de los ex 
ceptuados eí delito que sé perseguía debía ser juzgado por 
aquella jurisdicción  privilegiada :

Resultando que después de haberse acreditado que 
Falp goza del fuero, reclamó el Juzgado de Marina al de 
primera instancia que lferemitiese el tanto de culpa r e 
lativo á aquel para conocer de la Causa reápeétó del 
m ism o, fundándose en las disposiciones de las leyes 1.a 
y 2.a, tít. 7.°, libro 6.c de la Novísima Recopilación, y 
del art. 31 , tít. L° de las Ordenanzas de las matriculas 
de mar ;

Resultando que el Juez de Vinaroz, reconociendo el 
fuero de D. Alberto Falp y los preceptos de las citadas 
leyés, se negó no obstante á la in h ib ición , apoyándose 
en la nota 9.a, tít. 7.°, libro 6.° de la Novísim a, que se
gún su ju icio  deroga aquellas disposiciones, sujetando á 
la jurisdicción ordinaria á los reos de robos cometidos 
fuera de los buques de la afiliada:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Felipe de Urbina:

Considerando que la Réaí resolución de 21 de No
viembre de 1795, que se menciona eñ la nota 9.a dél tí
tulo 7.°, libro 6.° de la Novísima Recopilación * en la que 
el Juez de primera instancia funda su jurisdicción  se 
dictó con motivo de competencia éntre Jefes de Marina 
y guardias españolas, sobre conoéer Contra individuos 
de este cuerpo delincuentes en los arsenales estando de 
guarnición, y que por ella únicamente se declaró que 
el fuero atractivo de marina 110 se extiende á los robos 
de dinero, alhajas ó efectos de particu lares, ni á aque
llos delitos que solo tienen relación con la buena disci
plina, gobierno y mahejo interior de la tropa de tiéfra 
empleada en arsenales ó embarcada : ’ |

t

Considerando que por esta Real resolución en nada se 
alteró lo que determinan nuestras le y e s , especialmente 
la 1.a y 7.a del tít. 7.°, libro 6.° de la Novísima Recopila
ción, sobre el fuero de marina de que deben gozar todos 
los m atriculados,

Y considerando que siendo piloto el procesado D. A l
berto Falp, le corresponde el fuero de marina :

Fallamos que debem os decidir esta competencia en 
cuanto al expresado Falp á favor del Juzgado de Marina 
de Vinaroz, al cual se remitan unas y  otras actuaciones, 
encargándose al Juez de primera instancia que haga 
sacar el oportuno tanto de culpa de euanto en la causa 
que allí se sigue resulta contra el D. Alberto, y  le re
mita al indicado Juzgado especial para lo que proceda 
con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla- 
tioa, pafa lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas , lo pronunciam os , mandamos y  firm am os.=R a- 
mon María de Arriola.=*=Félix Herrera de lá Riva.=Juan 
María B iec.=Felipe de U rbina.=D om ingo Moreno.

Publicacion— Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Felipe de U rb in a , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
dé%ue certifico com o Secretario de S. M. y su Escribano 
de z m a r a .  ,

Madrid 25 de Junio de 1860.=Dionisio Antonio de 
P Ü fe

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos, 

Casas de Moneda y Minas.
Pliego de condiciones p a ra  la venta en subasta p ú 

blica de les géneros plom izos de las minas de L i
nares que se calculan existentes en dicho estableci
miento , aprobado por Real órden de Ú  del actual.
1.a Los Géneros que se venden consisten en 
500 qum talés de alcohol.

12.000 id. de plom o de primera.
2.000 id. de plom o de segunda.

Los tipos mínimos admisibles que han de regir en la 
subasta serán los que tenga á bien fijar el Excmo, señor 
Ministro de Hacienda en pliego cerrado, que se abrirá en 
el acto de ella en esta corte.

2.a Los pintóos áe entregarán ai retoatante püros y 
sin mezcla de cuerpos extraños com o se elaboran en las 
minas de Linares, y  el alcohol en su estado natural, en- 
ser filado según costtitobfé, asegurándose de ello en e 
acto de recib irlos ; pero admitidos, pierde el derecho i 
reclam ación dé cualquier especie.

3.a Si verificada la subasta no existiese eri,altoáCeiléi 
el total de las cantidades de géneros que se anuncian ei 
Venta, se completarán con la producción  suéesiva ó in 
mediata dé aquellas minas.

Queda obligado el rematante á recibir en el toistoí 
establecimiento de Linares los géneros indicados dentri 
de lós 30 dias siguientes al de la adjudicación, y  pfévii 
el pago de su im porte ál pféfeio éñ que se rétoátén, pu 
diéndolos vender libremente^ así en el interior, coiíu 
exportarlos al extranjero:

4.a El pago de los géneros se verificará en inóúed 
corriente de oro ó pláta en la Tesorería Central dé éáh 
corte ó en ,las de Hacienda pública de S evilla». Málaga 
Almería y  Jaén, dentro de los 30 dias siguientes al eí 
que sé com uniqúe la adjudicación.

5.a Los artículos que se venden son independiente 
unos de otros, y  por lo mismo su adjudicación por sepa 
rado al mejor postor.

En los tres géneros se admiten proposiciones pó* lo 
tes de 500 quintales»

6.a Es condición  precisa que toda proposición se pve- 
sehte acompañada de documento que acredite haber dé 
positado en la Caja general del ramo ó en las Tesorería 
de Hacienda de Sevilla, Málaga, Almería y  Jaén coto 
sucursales de aquella, pudiéndolo hacer también en 1 
Depositaría de las ékpresadas minas si se efectúá en irle 
tálico de las cantidades siguientes:

Metálico, acciones de carreteras ó su equivalente ei 
Deuda consolidada al tipo dé Bolsa del dia éíi que sé vé- 
rifique el depósito, ó á los qúé tiene fijadas el Gobiériic

40.000 rs. para las tres partidas.
1.400 rs. para el alcohol.

32.000 5rs. párá el plomo de primera.
5.500 , rs. para el plom o dé segunda.

Y 1.000 rs. para cada lote de 500 quintales.
Este depósito servirá de garantía hasta haberse hech< 

el pagó justificado, el cual será devuelto á los rematan
tes, verificándose desde luego la devolución déspues di 
la subasta á los postores cuyas proposiciones no quedei 
admitidas. La garantía queda sujeta en todo ó én parlé i 
cubrir los perjuicios que se irroguen ó lá Hacienda si é 
rematante no cumpliese su -compromiso dentro de los 31 
dias siguientes al de la adjudicación, la cual 6e har; 
efectiva por la vía de aprem io y  procedim iento admiñis 
trativo de que habla el art, U de la ley de Contabilidad 
con entera sujeción á lo dispuesto en la m ism a, y  á h 
renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios par
ticulares.

7.a Las proposiciones .se presentarán en pliegos cér* 
rados arreglados al modelo que se inserta á continua
ción , firmadas por las personas que las hagan ó por sú¡ 
apoderados legítimamente autorizados , teniéndose pói 
nulas las que carezcan de cualquiera de éstas circuns
tancias,

8.a Lá admisión dé proposiciones téndrá lugar el di; 
3 de Agosto próxim o en la Direécion genéral de ObnsU« 
m os, Casas de Moneda y Minas, sita en ía calle de h 
Aduana, edificio qué ocüpá él Ministerio dé Hacienda 
bajo la presideUéia dél Excmo. Sr. Director dél rátoó» é 
segundo Jbfe de la misma , uno de los co-AsesOres j ié  I; 
Asesoría general del Ministerio de Hacienda y  el Escri
bano mayor dé Rentas , y simultáneamente áhte Tos res 
pectivos Gobernadores y Escribanos dé Hacienda dé la 
provincias de Sevilla , Málaga y Almería , y últimamenti 
en Linares ante la Junta dé subásta dé este estableci
miento.

9.a A la una y inedia de la tarde de dicho dia en di 
chos puntos se dará principio ál acto dé lá subasta , ob 
servándose en ella las formalidades siguientes.

Hasta las dos se admitirán los pliegos que se presen
ten , hora en que se abrirán y  leerán. Lo mismo se prac
ticará en el remate de esta curié éón él pliego en qu< 
consten les precios fijados por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda.

fin seguida se declararán admitidas condicionalmenti 
las proposiciones más altas de cada clase de plomos en
tré las que cubran ó superen los precios fijados p ó f el 
G obierno en el remate de esta Córté, y  én los demás to
das las que se presenten hasta cubrir la totalidad de lo; 
géneros en esta forma :

Priméro. Las hechas á lá totalidad de cada partida, s 
las ofertas són iguales á las que se hagaú á lolés dé 5ÓC 
quintales, en cu yo  solo caso serán preferidas dichas pro
posiciones á la totalidad.
 ̂ Ségundo. Las hechas á lotes por sil órdeú dé precie 

de m ayor á m enor, si estos exceden de los que se ofrez 
Can en las proposiciones á las partidas totales. Si éntre 
las proposiciones, ya á las partidas completás, ya á lo 
te s , hubiese dos ó  mas iguales én p recio , íáñlo en ésta 
corte com o en dichos remates» se abrirá licitación verbal 
cuya duración será de 15 m inutos, en la que solí 
tendrán derecho á tomar parte los firmantes dé ellas 6 su; 
representantes. Estas pujas sé harán de cinco en cinéc 
m inutos; y  pasado este término sin ninguna» se admittri 
la del mejor postor. Si los postores renunciasen al dere
cho dé lá licitación verbal, eñ esté caso la Jüñlá dé su
basta declarara admitida la proposición  qué resUIié pri
mera en el órden de prioridad entre las empatadas; to
do con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852. Dadas las dos dé Ií 
tarde sin que se présente pliego a lgú no, se dará el áéto 
por terminado.

1Q. Lá adjudicación de los plom os se hará en esta 
corte por el Director général del riltoó óti Vistá dé los ré 
suitados que se obtengan en las cinco  subastas después 
de recibidos los expedientes respectivos.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente 
m  los cinco rentó tés hubiese dos ó más igüales , así eñ 
las partidas totales com o á los lotes de 500 quintales, se 
liara la adjudicación por medio de sorteo público á los 
aoho días del remate, ante la Junta de é).

11. Los gastos que se caitóeñ ell los rentóles fceráñ de 
íargo y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 26 de Junio de i 860.=E1 Director eeneral Ma* 
luel María Yáñéz dé Rívádeneirá.

modeló de proposición.

B C° n el plie8b .de ¿on<i¡cidnes publicado ena Gaceta d e    el q üé flMlá CottiWá al G o
b e r n ó .. . .  quintales de alcohol por el precio d é . . .  
■cales quintal ;  quintales de plom o de primera per
t e h r t í ’’S- ‘JÜinlat; , . . y  quintales de p C  te segunda a . . . . .  rs. quintal.

Fecha y firma.

Direccion general de Obr as públicas.
fin Vmlud de lo dispuesto por Real órden de 22 del 

corriehle. esta Dirección gétlferM íla seilálftdct el día 27 de 
1° Próximo, a las doce de su  mañana, para la adjudi-



cacion en pública sübasta de ¡las obras de la carretera 
de segundo órden de Villena á Ibi por Riar, cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de 4.363.428 rs. 42 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y ante el 
Gobernador de Alicante, hallándose en uno y otro punto 
de manifiesto para conocimiento del público los presu
puestos y condiciones facultativas y económicas para la 
construcción de la referida carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 68.000 reales 

,en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes , y en los que no lo tu -  

 ̂ Viéréü ál dé su  cótiSácioti en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para lá sübásta ; debiéñdo acompañarse á cada* 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En él caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; advirtiendoque la primera me
jora admisible será de 8.000 rs., quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 800 
reales.

Madrid 25 de Junio de 186Ó.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino d e . . . enterado del anuncio publi- 

oado con fecha 25 de Junio del corriente año, y de las con
diciones y requisitos que se exigen pará lá adjudicación en 
pública subasta de las obras dé la carretera de segundo 
órden de Villena á Ibi por Riar, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mencionadas obras, con es- 
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ...........

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiéndo 
qué será desechada toda propuesta en que no se exprése 
determinadamente la cantidad, escrita eñ le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente,)

Dirección general de Instrucción pública.
Habiéndose omitido designar la hora en que ha de te

j e r  lugar la subasta de las obras de la  Universidad de Za
ragoza, que se ha de celebrar el 14 de Julio próximo, se
gún él ariuncio inserto en la Gaceta de 16 del actual, se 
reproduce este para conocimiento del público , salvando 
dicha oiúision.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 20 de 
Marzo ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 
14 de Julio próximo á las doce de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de albañilería 
de la cuarta sección de las de la Universidad de Zarago
za, cuyo presupuesto importa 444.000 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
pór lá instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
atite la Dirección general de Instrucción pública, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Zaragoza ante el Rector de la Universidad /  hallándose en 
uno y otro punto de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto y pliego de condiciones corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 20.000 
reales en dinero ó acciones dé caminos, ó bien en efectos 
delá Deuda pública ál tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito dél modo que previene la referida instrucción.

En eí casó de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la  citada instrucción, siendo la primera mejora que 
se ha^a por lo menos de 1.000 r s . , quedando las de
más á voluntad de los licitadores no bajando de 200 rs.

Madrid 27 de Jtinio de 1860.= El Director general de 
T Instrucción púb lica , Eugenio Moreno López.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .................................. , enterado del

anuncio publicado con fecha 14 de Junio último, y ’de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de albañilería 
de la cuarta sección de las de la Universidad de Zaragoza, 
se compromete á tomar á su cargo !n contruccion de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .............

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra , por la 
qué se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección  g en era l de H id rografía .

AVISO A LÓS NAVEGANTES.
F a r o  d e l  p u e r t o  d e  A g u il a s .

Mediterráneo. — Provincia de Murcia.
Según noticia recibida del Ministerio de Fomento, por 

conducto del de M arina, debe encenderse el menciona
do faro, recientemente construido, el 30 de Agosto pró
ximo.

Está situado en punta Negra, que es la occidental 
del puerto de Aguilas y pié del cerro del castillo de San 
Juan, siete brazas de la orilla del mar.

Aparato catadióptrico de sexto órden.
Luz fija blanca.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 5 

millas.
Latitud.... 37°..23' ..30" N.
Longitud. 4 ..32 ..50 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel de marea 
medía 14,6*».

Idem sobre el terreno 7,6 id.
La torre es de figura octagonal y color gris claro; la 

linterna de la misma figura y color verde con la cúpula 
blanca. E6tá adjunta al ángulo sur de la habitación de 
los torreros, la cual es de color gris claro con los ángu
los y molduras blancas.

Madrid 23 de Junio de 1860.=Francisco Chacón.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 30 premios mayores de 1o¿ 1.420 que comprende el 
sorteo de este dia.

PR EM IO S.

NÚMEROS. Ps. fs . ADM INISTRACIONES.

20.656 40.000 Oviedo.
3.669 10.000 Santander.

25.375 4.000 Alberique,
18.715 1.000 Madrid,
5.736 1.000 Sevilla.

21.607 1.000 Valencia.
31.411 1.000 Barcelona.
29.585 1,000 Madrid.
43.669 1.000 Málaga
21.331 1.000 Madrid.
32.626 *1.000 Sevilla,
43.121 4.000 Lérida.
25.853 4.000 Sanlúcar de Barrameda.
29.064 1.000 * Cartagena.
4 3.079 1.000 Cádiz.
32.236 500 Madrid.
33.149 5Ó0 Coruña.
22.324 500 Búrgos.

1.761 500 Madrid.
11.440 500 Badajoz.
28.702 500 Valencia.

2.423 500 Barcelona.
21.064 500 Idem.
49.465 500 Sevilla.
15,253 500 Toledo.

201 500 Badajoz.
13.464 500 Idem.
8.537 500 Madrid.

19.930 500 Coruña.
454 500 Villafranca del Panadés.

Madrid 28 de Junio de 1860.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el diá 12 de Julio de 1860.

Constará dé S7.60O b llle tésál precio de 420 rs., distri

buyéndose 166.500 pesos en 4.409 premios de la mañérs 
siguiente:

P R E M IO S . PE S O S  F U E R T E S .

4 d é . . . . . . . _____________________40.000
1 d e . . ....................       10.000
1 d e .   .......................  . . .  4.000
4 d e   .............     3.000
4 d e .   ...........................   2.000

40 d e .    1.000..................... 4 0.000
12 d e . . . . . . . . .  5 0 0 ............   6.0Ó0
45 d e . . , , . . . . .  400...............  6.000
48 d e . . . . . . . . .  200..........   3.600
24 d e  ______   lo o ............ 2.400

4.325 de  . . 60... ............ 79.500  ̂y

4*409 . 166.500

Los billetes estarán divididos en octavos, que se ex
penderán á 15 rs. cada uno en las Administraciones de 
la renta desde el dia 29 de Junio.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán ál 
público listas de los números que consigan premio, ún i
co documento por el que se efectuarán los pagos , según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes , confor
me á lo establecido en el 32. Lp.s premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.=El Direc
tor general, Manuel María Hazañas.

Junta de la Deuda pública.
Para que los empleados de la Dirección general del 

ramo puedan dedicarse al despacho de los expedientes 
que tienen á su cargo, y mediante haberse presentado 
ya á señalar dia pará su cobro la mayor parte délos do
cumentos representativos de los intereses de la Deuda 
consolidada, diferida, material del Tesoro y demas valo
res de carreteras y ferro-carriles correspondientes al se
mestre que vence en 30 del actual, se ha acordado que 
desde el 2 del próximo mes de Julio la admisión de car
petas para dicho objeto sea desde las doce á las dos 
del dia.

Madrid 28 de Junio de 1860.=El Secretario, Angel 
F. de Heredia.=V.° B.°=E1 Director general Presidente, 
Sancho. &

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Con la conveniente autorización de la Superioridad, 

y bajo el pliego de condiciones que se hallará de mani- 
fiesto en la Secretaría de esta corporación municipal, se 
saca á pública subasta, conforme arias prescripciones del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y por medio de 
pliegos cerrados conforme al modelo, que se estampa á 
continuación, el derribo de la casa calle de Espoz y Mi
na, núm. 1 antiguo, 20 moderno, con vuelta á la de la 
Cruz , núm. 32 de la manzana 209, adquirida por Madrid 
con objeto de embellecer y regularizar aquella parte de 
la población, prolongando la calle con la que resulta de 
la demolición del teatro de la Princesa , ( ántes de la 
Cruz).

La subasta ha de verificarse en las Casas Consistoria
les á la una de la tarde del dia 19 de Julio próximo, ba
jo las condiciones que como se ha indicado existen en su 
Secretaria, y de las cuales las más principales son las 
siguientes:

■El tipo máximo para la subasta será la cantidad de
6.000 rs. vn ., quedando de cuenta del rematante los es
combros y materiales del derribo.

Para tomar parte en esta licitación se exige el depó
sito prévio en la de Madrid de la cantidad de 1.000 rs. 
que se conservará como garantía hasta el completo der
ribo, perdiendo su importe y el del remate si no cum
pliese el contratista su compromiso.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive e n  , se compromete á eje

cutar el derribo de la casa calle de Espoz y M ina, nú
mero 1 antiguo y 20 nuevo con vuelta á la de la Cruz, 
número 32, manzana 209, conforme á las condiciones
establecidas , en la cantidad de    rs. vn. (en letra)
que entregará en el acto de l  o to r g a m ie n to  de la e s c r i t u 
ra ; y acompaña el resguardo del depósito exigido para 
tomar parte en la licitación.

Madrid   de Julio de 1860.—Firma del propo
nente.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 28 de Junio de 1S60.—El Alcalde Corregidor, 

Duque de Sesío.

A yun tam iento  co n stitu c io n a l d e  V igo.
Autorizado este cuerpo municipal por Real órden de 

24 de Marzo último, prévia consulta de las Secciones de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado , para la 
contratación de un empréstito de 340.000 rs. con destino 
á la construcción de una Casa Consistorial en esta ciudad, 
se emitirán en cuatro séries 340 acciones de 1.000 reales, 
cada u n a , con el interés máximo de 7 por 100 anual, 
y se sacan á pública subasta con arreglo á las bases que 
á continuación se expresan, recayendo la adjudicación 
en favor de los licitadores que las soliciten con menor 
interés.

Por tanto los que gusten tomar parte en dicha subas
ta, dirigirán sus proposiciones en pliego cerrado al Al
calde, arregladas al modelo y bases expresadas, desde la 
publicación de este anuncio en Ja Gaceta de Madrid has
ta las doce de la mañana del 30 de Julio próximo , en 
que serán abiertas aquellas y d;\rá pública lectura en la 
Sala Capitular ante el Ayuntamiento pleno y demás 
concurrentes.

Este cuerpo municipal tiene la satisfacción de mani
festar al público que su crédito es notorio, y Id garanti
za la puntualidad con que ha satisfecho siempre todas sus 
atenciones, sin que por ningún concepto tenga débitos 
pendientes ni compromisos que no pueda llenar religio
samente; pues estos son solo los de su presupuesto ordi
nario, y para cubrirlo cuenta con ingresos suficientes.

Por consiguiente ofrece á todos la seguridad de que 
serán satisfechas coa la debida exactitud las obligaciones 
que va á contraer por la vez primera con este emprés
tito.

Vigo 24 de Junio de 1860.=>El Alcalde Presidente, Vi
cente Mendez Quirós. — P. A. del A., Benito Manuel 
López, Secretario.

Bases para  la contratación de un  empréstito con des
tino á la construcción de una Casa Consistorial en
la ciudad de Vigo , cuya autorización ha sido con
cedida por Real órden deQ14 de Marzo de 4860.
1.a El empréstito lo constituirá la cantidad de 310.000 

reales que se considera necesaria para cubrir el p resu 
puesto de las obras y el importe de la casa que ha de 
adquirirse por enajenación forzosa.

2.a Se emitirán 340 acciones trasferibles de 1.000 rea
les cada una, que representan los 340.000 rs. , para lo 
cual se fijarán aquellas por su órden numérico, y se en
tregará á los accionistas sus correspondientes láminas de 
inscripción, expresándose en ellas el número del registro, 
cantidad é interés que devengue, y se autorizarán,por 
el Presidente, Regidor Sindico y Secretario del Ayunta
miento, y además el sello de este.

3.a Se abrirá un libro de talones en el que se fijarán 
las acciones por su órden numérico. Estas se denomina
rán : Acciones dé la Casa Consistorial ele la ciudad de Vigo- 
Serán al portador, y llevarán la fecha del dia en que se 
hubiere hecho la subasta parala  negociación.

4 a bisfrutarán el interés máximo de un 7 por 100 
anuaí, pagado en Vigo en la Depositaría del Ayuntamien
to, por semestres vencidos con toda puntualidad.

5.a La emisión de las acciones se hará en cuatro se
ries de á 85 cada una y en los plazos siguientes, desde
los cuales empezaráná ganar dicho inferes.

A. 30 de Agosto de 1860.
B. 30 de Diciembre de 1860.
C. 30 de Abril de 1861.
D. 30 de Agosto de 1861.

6 a La adjudicación de las acciones se hará precisa
mente en subasta pública , siendo preferida la proposición 
ciue exija menos interés por la cantidad que solicite.

7 a Con la anticipación de 30 dias se anunciará por 
bando fijado en los sitios de costumbre de esta ciudad, 
y por la inserción de edictos en la Gaceta de Madrid, 
Boletín oficial de esta provincia y periódicos de la locali
dad la subasta d é la s  referidas ficciones, la cual ten
drá efecto á las doce en punto de la mañana del 30 de 
Julio próximo en la Sala capitular de este Municipio, du
rante cuyo período podran presentar los interesados en 
pliegos cerrados las proposiciones que gusten , que serán 
entreeadosó dirigidos al Alcalde por medio de carta fran
c a , escrita y firmada por el solicitante con arreglo al si

guiente Modelo de proposición.

El ciue suscribe, vecino de    enterado del anun
cio v bases publicadas por* el Ayuntamiento de Vigo en 
edictos fech a .. . ,  * d e . . . . .  d ees teeñ o , en consecuencia 
de la autorización que por Real orden de 24 de' Marzo 
dél mismo se le concedió para contratar un empréstito 
de 340.000 rs. con destino á la construcción de su Casa 
Consistorial, se obliga á lomar tantas acciones de 1.000
reales cada una por el ínteres anual de / por 100 (ó lo

ménos qüe se quiera ofrecer, púes sobre esto recaen las 
posturas). ,_v

(Fecha y firáa dél proponen te .) .
8.a  ̂ El dia y hora señalada para el remate se proce

derá á este ante el Ayuntamiento pleno y á presencia dé 
todos los concurrentes, dando lectura el Sr. Presidente en 
alta voz á las proposiciones qué sé le hubiesen presen
tado. V

9.a No se admitirá proposición alguna que exceda del 
7 por 100 de interés anual. J  ,

4 0. Si se presentasen proposiciones iguales ®n número 
mayor de acciones cpie se han ;de emitir , se abrirá una 
licitación oral por término de media hora entre sus in
teresados, y serán preferidos los qüe exiján menor interés. 
Si niriguno rebajase este, sedarúla preieféhóiá á lasque 
soliciten mayor cantidad de acciones. *

11. Para tomar parte en la/ subasta, será preciso 
acompañar á la proposición urydocuinéúto que acredi
te haber consignado en la Depositaría dér este Ayunta
miento un 5 por 100 en metálico del valor de las accio
nes que sé pretenda tom ar, |  garantía suficiente á juicio 
del Municipio/Esté documento será devuelto inmediata-: 
mente á los licitadores cuya ̂ proposiciones ño hayan s i
do admitidas para que recojtn su previo depósito, ;

42. La subasta se elevara á la aprobación del Gobier
no civil de la provincia, yobtenida que sea se notifica
ra á los rem atantes, qüien/s sino se presentasen á com
pletar el valor de la acción ó acciones que les hubieren 
sido adjudicadas dentro di los ocho primeros dias de los 
plazos marcados á las series de su respectiva emisión, 
perderán el prévio depósito, y se sacarán á nueva subas
ta las acciones que haym  abandonado si faltasen toma
dores por el mismo interés en que fueron adjudicadas.

Garantías dél empréstito.
13. El Ayuntamiento hipotecará la Casa consistorial 

que va á reedificarse cono garantía especial del emprés
tito, con más todos los recursos que le conceden las le
yes, ó puedan concedérsele á lo sucesivo, incluyendo 
anualmente en el presupuesto municipal como gasto obli
gatorio y preferente la cantidad necesaria para cubrir el 
importe de los interese^ que devenguen las acciones , y 
además 20.000 rs. cada ¡año para la amortización del ca
pital , según así lo tiene acordado el Ayuntamiento con 
las formalidades de la ley.

Amortización.
14. La amortización se verificará á la suerte , que en 

cada semestre sin interrupción tendrá lugar ante el Ayun
tamiento pleno con asistencia de ios accionistas, á qu ie
nes se avisará al efecto préviamente, entregando en se
guida el importe de las acciones que según la suerte de
ban ser amortizadas , inutilizando por medio de un tala
dro las láminas que las representen en presencia del 
mismo Ayuntamiento y de los interesados , poniendo ade
más la competente nota en el libro de inscripción , y 
uniendo las inutilizadas al libramiento que el Alcalde ha 
de expedir para su pago. » ,

15. En el caso de que hubiere un solo prestamista 
por el total valor de las acciones, recibirá por semestres
10.000 rs., que se deducirán del capital, decreciendo en 
la debida proporción los intereses. Si de satisfechos estos 
sobrare alguna cantidad de la consignada al intento en 
el presupuesto municipal, será aplicada á la amortización 
del capital de dichas acciones.

16. El Ayuntamiento otorgará en favor de los accio
nistas ó prestamistas la correspondiente obligación á con
tinuación del expediente de subasta, con sujeción á las 
presentes condiciones, para garantía de unos y otros con
tratantes y exacto cumplimiento de sus respectivos com- 
aromisos, librándose certificación por el Secretario á los 
jue la solicitasen. .

17. Si se ofreciese alguna duda sobre la inteligencia 
de las anteriores condiciones, el Ayuntamiento la resol
verá en el acto de la subasta.

Vigo 24 de Junio de 1860.=Vicente Mendez Q uirós.= 
Jenito Manuel López, Secretario. 3276

Consejo de adm in istración  de la provincia  
de Guadalajara.

En el ex ped ien te  c o n te n c io so -a d m in is tra tiv o  incoado 
en este Consejo co n tra  D . José A rro y o , vecino  de San 
P ed ro  de R om eral, p ro v in c ia  de S a n ta n d e r , por h a b e r  
sido m ultado  com o d efrau d ad o r de la co n tr ib u c ió n  del 
subsid io  in d u s tr ia l ,  en sesión  de ay e r aco rdó  d icha c o r 
p o rac ió n  se  le c ite  por edictos con té rm in o  de 15 d ias 
para  q u e  com parezca por sí ó po r legítim o re p re se n ta n 
te á u sa r de su  d erech o  p n  dicho ex p ed ien te  ; ap e rc ib id o  
q ue  de no h ace rlo  se p roced erá  en  su rebeld ía  á lo que 
hay a  lu g ar.

Lo q u e  se in se rta  en  este peí indico o f ic ia l, á fin de 
q u e  pueda llegar á conocim ien to  del in te resad o  lo a c o r 
dado po r este  Consejo.

G u ad a la ja ra  19 de Jun io  de 1860 .= E I S ecre ta rio  del 
m ism o , Rafael M anso. 31 \ 8

Contaduría de la fábrica de tabacos de Gijon.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública  
subasta el sum inistro de las arrobas de almidón que 
■por el Urmino que se expresará  puedan necesitar se 
en la fabrica  de labacos de Gijon, p ara  atender á 
la formación de los paquetes de las d istin tas elabo
raciones de tabaco picado y cierre de los m ism os,
1.a La H acienda púb lica co n tra ta  desde el dia en  que 

se haga sa b e r al rem a tan te  la Real ap robación  de la s u 
basta  h as ta  31 de D iciem bre de 1861 el n ú m ero  de a r r o 
bas de alm idón  q u e  esta  fáb rica  pueda n ecesitar en  todo 
este  tiem po p a ra  la form ación y c ie rre  de los paqu e tes 
de tabaco  picado q u e  en  d icha  fáb rica  se e lab o ren .

2 .a El a lm idón  ha de se r  de su p e rio r  calidad , f a b ric a 
do en  el re in o  con h arin a  de trig o  soleado y s e c o , é 
igual en c irc u n s ta n c ia s  al q ue  esta rá  de m anifiesto  para  
el acto del r e m a te , p resen tándose  el g én e ro  en  cajas 
c e rra d a s  de dos ó cuatro  a rro b as.

3.a No se ad m itirá  p o stu ra  a lg u n a  q ue  exceda del ti
po de  40 rs. vn . po r a rro b a  , q u e  es el precio q u e  se s e 
ñala á la baja.

4.a La lic itación  se verificará  por pliegos cerrados q u e  
d e b e rá n  e n treg a rse  en la A dm in istrac ió n  de la fab rica  
una h o ra  án te s  q ue  tenga efecto la s u b a s ta , acom paña
dos de un docum ento  q u e  acred ite  h a b e r  depositado al 
efecto en  la Caja su cu rsa l de Depósitos de la p ro v in c ia  
com o g aran tía  1.000 rs. vn., q u e  se d ev o lv erán  desp u és 
de term in ad o  el acto á todos aquellos cuyas p ro p o sic io -- 
nes no  re su lten  adm isib les.

5 .a El rem a te  se c e leb ra rá  en esta fábrica el dia 2 de 
Agosto desp u és de pub licado  en  la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta p ro v in c ia , y de an u n c ia rse  po r 
edictos, que se f ija rán  en  los p ara jes m ás púb licos.

6 .a El acto ten d rá  lu g a r  á las doce de su  m añ an a  á 
p resen c ia  del Sr. A dm in istrad o r Jefe, con  as istencia  del 
C ontador y E scrib an o  del estab lec im ien to , ab rien d o  Ios- 
p liegos con «anticipación p re se n ta d o s , y  la ad jud icación  
p re v e n tiv a , se h a rá  á la p ersona que  h ic ie re  m ejor p os
tu ra  al tipo señalado. Si resu ltasen  dos ó m ás p ro p o si
ciones ig u a le s , se a b r i r á  acto co n tin u o  u n a  licitación  ora l 
por espacio  de m edia ho ra  en tre  los firm an tes de las m is
m a s , haciéndose  la adjud icación  al q ue  tra sc u rr id o  d i
cho té rm in o  resu ltase  m ejor postor.

7 .a El co n tra tis ta  h a  de su m in is tra r  el n ú m ero  de a r 
ro b a s  de alm idón  q ue  necesite esta fábrica p a ra  su  s e r 
v icio en  las can tidades q ue  se le p idan  con ocho d ias de 
a n tic ip a c ió n ; y si 110 cum pliese los ped id o s , el A dm in is
trad o r Jefe d isp o n d rá  se ad q u ie ra  el artícu lo  por c u en ta  
del m ism o , dando  á este aviso por si q u ie re  asistir á la 
c o m p ra .

8 .a V erificará de su  cuen ta  y riesgo  la e n treg a  del a l
m idón que se le pida sin q u e  pueda re c lam ar abono  de 
gastos n i indem nización  a lg u n a , p u es ú n icam en te  ha de 
p e rc ib ir  de la H acienda pública el precio q u e  p o r cada 
a r ro b a  se estipu le . Las cajas , cu e rd as  y envueltos_en q u e  
p resen te  el gén ero  q u ed arán  á beneficio de la fáb rica .

9 .a El reconocim ien to  del a lm idón  se h ará  p o r el In s 
pecto r de labores, con asistencia del A d m in is trad o r Jefe 
y C ontador de la fábrica y el c o n tra tis ta  , si q u ie re  p r e 
senciarlo  ; y  el q u e  no  reun iese las c ircu n stan c ia s  p r e s 
critas  en  calidad y b lan cu ra  á la m u e s tr a , lo rep o n d rá  
s in  reclam ación  de n inguna especie en  el p rec iso  té rm in o  
de dos dias.

10. El pago del n ú m ero  de a rro b a s  de a lm idón  q u e  
e n tre g u e  en el es tab lecim ien to  se efectuará por la Deposi
taría del m ism o con regu laridad  y  á p ro p o rc ió n  que va
y an  verificando  las en tregas.

11. S e rv irá n  de fianza p ara  osle co n tra to  los m ism os
1.000 rs. depositados en la Caja general p a ra  se r  lic ita 
do r , cuya  sum a no se rá  devuelta  al c o n tra tis ta  h as ta  q ue  
te rm in e  su  com prom iso  con la Hacienda.

12. E n  e jecución - y para  hacer efectiva la resp o n sab i
lidad al c o n tra tis ta  se p rocederá sum ariam en te  y po r los 
trám ite s  de la vía de ap rem io  con arreglo  á lo q u e  para 
la recaud ac ió n  de tr ib u to s , ren tas  y c réd ito s del Fisco 
estab lecen  las leyes é in s tru cc io n es  de H acienda p ú b lic a  
y m uy  p a r tic u la rm e n te  se g ú n  lo dispuesto po r la ley de 
C ontabilidad  y con en te ra  su jeción  á lo p rev en id o  en  la 
m isina  , y re n u n c ia  ab so lu ta  de todos los fueros y p r i 
vilegios p a rticu la res .

13. Cuando el rematante no cumpliese las condicio
nes qué debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, ó impidiese que esta tenga efedto en el término que 
se* señale, se tendrá por rescindido éi Contrato á per
juicio del mismo remétante, y se llevará á debido electo

lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 4852. : í;

Gijon 31 de Mayó de 4860.=V.° B.°«Léandro dé Gam- 
poamor.!=Ignacio Suarez Br abo.

Modelo de própósicion.
;D. N. N., vecino d e . . . . enterado del pliego de cbn-

diciones publicado en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia el d ia . . . . . . . . .  y con arreglo al
mismo, se obliga á entregar en la fábrica de tabacos de 
Gijon todo el almidón que la misma necesite por el té r 
mino que se expresa al precio de....................    por cada
arroba.

(Fecha y, firma del proponente.)

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  

del día 28 de Junio de 1860. '

B aróm etro Tempera- T em p era -  .
reducido £ 0o tu ra  en tu ra e n  gra- Dirección ESTADO DEL

, HORAS, y m ilím e- grado* dos c en ti-  del Tiento.
tros. Beaum ur grados. CIELO.

6 mi. 708,24 49°,0 23°,8 N. É .. . .  C áficub.0
; 9 m;. 707,90 22°,5 28°,4 É .. . . . .  Idem.
: 4 2 ? . . .  707,25 25°,4 31°,7 . .  Idem.
. ;3 t . V  * 706,1 r  27°,2 34\0 Si O .. . .  Idem.

6 t . . .  706,28 25°,8 32°,3 S. O . . Idem.
9 n . . 707,56 21°,6 ..  J  Cási desp.0

Temperatura m á
xima del d ia . .. 29a,0

Temperatura m á
xima al so l.. . . .  36°,4 45°, 11

Temperatura m í- '
nima dél d ia .... 15°,7 49°,6 1

Evaporación en la s24 h s .,  44,1 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s .. .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEG R Á FICO .

Observación meteorológica del dia 28 de Juúio de 4 860.

* n •l í>s.roíii6iro
| en cvH m e • T em peras- líiraccion 

H ora. | ii-os H 0o y ra en del Estado del cielo
) s-S r.i?ei de! centígrados,, Tiente'. y de la m af.

    ̂|     ] ^

7 de la m.l 762,4 22”,4 | s .  S.O. . Nubes. -

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 24 de Junio de 1860 á las siete de la mañana.

Baróme* Tem pera-.
r ? d“ ;  tu r a ,en Dirección ESTADO 

cido a 0 g r a d o s  api 
LOCALIDADES. y al n ivel cen tíg ra- T¡gnto> DEL CIELO, 

del m ar. dos.

D unquerque . . . .  763,6. 17\7. Calma. Nubes.
Paris.......................  764,5. 19°,3. S. S. E. Alguna nube.
Bayona.................... 764,8. 19°,8. S. O .. .  Nubes.
Lyon. . . . . . . . . .  765,9, 20°,1. N Despejado.
Madrid   763,0. 20°,5. N. O . . Alguna nube.
San Fernando .. .  . 764,9. 21°,9- N.N.O. Idem.
Bruselas. ......... 764,4. 21°,2. S. E ...  Despejado.
T urin............. .. . . .  766,1. 25°,OJO .Sereno.
L isboa... . . . . . . .  766,8. 20°,7JN.N.O.
Roma.  ...........
Florencia. . . . . . . .
San Petcrsburgo. . 763,0. 15°,9. O. . .  . Nubes.
Gonstanlínopla. .
SiockoJnn.............  763,0. 16°,2. S. O. . Alguna nube.
Argel.  . . . . ; .  . . . .  j .
Copenhague. . . . .  764,3.' 16°,4. S. S. E.. Despejado*

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De ios partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado*de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.578 fanegas de trigo.
1.089 arrobas de harina de id.
4.600 libras de pan cocido.
7.702 arrobas de carbón.

52 carneros , que hacen 1.220 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 44 rs. arroba, y de 18 á 20 
miarlos libi a, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero , á 14, rs. arroba, y de 4 8 á 20 cuartos 

libra.
Tocino añejo, de 90 á 94 rs. arroba, y de 30 á 34 cuar

tos libra, *
Jamón, de 100 á 110 rs, arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite^ de 76 á 80 rs . arroba . y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, cíe 30 á 38 rs . arroba , y de 8 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
[.entejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabotí, de 64 á 66 rs. arroba, v de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, -de.6 á 8 rs. a rroba, y de 3 á 4 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DÉ HOY.

Cebada nueva, de 18 á 20 */¿ rs. fanega.
Idem vieja , de 20 á 24 rs. id.
Algarroba, á 21 % rs. id.

Trigo v e n d i d o . . . . . .  1.679 fanegas.
Quedan por vender A 4.736.

Precio máximo. 50
Idem mínimo, . . . . . .  A3%. ■
ídem m e d ie . . . . . . .  . .  . 46,64.

Lo qué'se anuncia al público para su inteligenciá.
Madrid 28 de Junio de 4 360. = E I Alcalde-Corregidor,

Deque de Sesto.

BO LSA  DE M A D R ID .

C o t i z a c i ó n  del 28 de Junio de 1860 á las tres de la tarde. 
FONDOS PUBLICOS.

.Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50- 
15c.; á plazo, 50-10 á fití Cor. ó á vÓJ.; 50-50 fin pró
ximo vol.; 50-40 á fin próx. fir.

Idem dél 3 por 100 diferido , no publicado, 40-30. 
Deuda amortizabíe de primera clase, id., 20-25, 
Idem de segunda id ., id ., 16-25.
Idem del personal, id., 11-85.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.0oO rs., 6 por 100 anual, id., 93-25 d. 
Idem de á 2.000 rs., id ., 93-50 d.
Idem de 4.° de Junio de 1851 , dé á 2.000 rs . , id.» 94. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 97. 
Idem <to 1 0 de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , idera, 

94-25 d. \  . \  .
Acciones de Obras públicas dé 1.° de J.ülio de 1858, 

idem, 94-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8  por 4 0 0  

anual, id ., 110 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles ,"id., 93-25.
Acciones del Banco de España, id., 2 0 0  p.
Idem  de la Compañía dél ferró -carril dé Córdoba á 

Sevilla , td . , 1.700.
ídem id. de Zaragoza á Pamplona, id . , 2 .0 0 0 .

CAMBIOS.

Londres á 90 di as fecha, 50-55.
París á 8 dias v is ta , 5-24 p.

BOLSAS EX TRA NJERA S.

París 28 dé Juntó de 186(f.
. « , , i 3 por 100...........  68,65.Fondos franceses,, 14 % por , 00i........... .. 96,35,

 • lL & ,.bu.n,eM”r:: ilííi'
Consolidados  .............................. .. 93 1 /4 á 3/8

Amsterdmn 23 de Junio. — Interior, 47 1/16.—Dife
rida , 38 4/46.

Francfort 23 de Junio.-jr-Interior, 46 4 /2.— Diferida, 
37 5/8.

Lóndres 23 de Junio.—Interior, 48.—Diferida, 39 1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan Antonio Caro y Portillo, Juez de primera instancia 

de este partido. .
Por el presente cito» llamo y emplazo por el término de 80 

dias y  preciso pregón á los procesados Angel García , bijo de 
D. Angel, boticario de la villa de Gergal, y al compañero de 
aquel llamado Francisco, cuyo apellido se ignora, para que den
tro de dicho plazo se presenten en este Juzgado á responder álos 
cargos que les resultan en la causa que en el mismo se sigue con 
motivo de haberse presentado dos hombres desconocidos en el 
rio de las H errerías, término de Serón, intentando varios robos; 
en la inteligencia que serán oídos y su justicia guardada, aper
cibiéndoles que de no verificarlo en el indicado plazo se les de
clarará rebeldes y contumaces siguiendo el proceso su tramita
ción ordinaria, y entendiéndose las subsiguientes actuaciones con 
los estrados de la sala-audiencia de este Juzgado, parándoles el 
mismo perjuicio que si fueran en sus personas.

Dado en Purchena á 5 de Junio de 1860.=Juan Antonio Caro 
y Portillo.=Por su mandado, Luis Povo. 2887

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta vi
lla y  su partido:

Por el presénte cito y llamo á Bonifacio Alejandre, vecino 
que aparece ser de la ciudad de Zaragoza, para que en el té r
mino de noveno dia comparezca en éste Juzgado á prestar una 
declaración y ofrecérsele la causa por si quiere mostrarse parte 
en la que se instruye por denuncia de la detención ilegal que su
frió el mismo Alejandre en el cuerpo de guardia de la fuerza de 
miguéletes de esta provincia; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar, sustanciándose la 
causa según su estado; y  para que no pueda alegar ignorancia 
mediante no ha podido ser habido, se manda fijar este edicto • 
en los parajes públicos y  Gaceta de Madrid.

Bilbao 46 de Mayo de 4860.=José Jorje de Goya.—Por su 
mandado, Gervasio de Urresti. 2888

Licenciado D. Bernabé de Bustamante y Suso, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Belorado y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez 
Felipe de las Heras, Mayor de edad, casado, natural de 
Puras, contra quien procedo criminalmente por haberse presen
tado en la mañana del 4 0 de mayo último en la casa de D. Ale
jandro Martínez, Cura párroco en dicho Puras, pidiendo, arma
do y  con violencia, la yegua, arreos y escopeta de dicho señor 
Cura, para que d en trt de nueve dias, que corren desde esta 
fecha, comparezca personalmente en este mi Juzgado ó en la cár
cel pública de esta villa á defenderse de los cargos que en dicho 
procedimiento se le hacen ; pues si lo hiciese se le oirá y  admi
nistrará justicia, y  en otro caso se sustanciará la causa en su , 
ausencia y  rebeldía, entendiéndose que en lo sucesivo le p arará ' 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belorado á 4 de Junio de 1860.=Bernábé de Busta- 
m ante.=Por su mandado, Pedro Agustín. 2889

D. José Sabater, Juez d é  primera instancia del distrito de la 
Audiencia y  especial de Hacienda de la villa de Valladolid.

Cito y emplazo á Fermín Suescun Zabala, natural de Ubanos, 
en Navarra,-dependiente que fué del resguardo de la renta de 
consumos en esta capital, y ,á Lorenzo Velando Valdés, natural 
de M adrid, vecino que fué de esta ciudad , para que á término 
de 20 dias comparezcan personalmente en este mi Juzgado de 
Hacienda, por la Escribanía de Rentas, á oir sentencia y  usar de 
su derecho en la segunda instancia por la causa seguida contra 
ellos y otros por atribuírseles cohecho en la introducción fraudu
lenta dé una carga de naranjas por la puerta de Santa Clara de 
esta población; y les apercibo que de no presentarse seguirá el 
proceso en su rebeldía, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 5 de Junio de 4860.=José Sabater.=El Escribano 
de Hacienda, Isidoro Saz. 2890

Tribunal de Cuentas del Reino;— Secretaría general.— Por el 
preáente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección tercera de este Tribunal se c ita , llama y emplaza por se
gunda y última vez á Doña Manuela Martínez Carneros, viuda 
de D. Miguel Tieso y Herranz, Administrador que fué de la En
comienda mayor de Castilla, partido de Torrenueva, en la p ro
vincia de Ciudad-Real, y á su apoderado D. José Velasco ó los 
herederos de aquella, para que en el termino de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, presenten en esta Secretaría general, por sí ó por medio 
de encargado, Jos documentos originales que al parecer obraban 
en poder de la viuda, y que justifican que el referido Herranz 
entregó en 4 845 á la Contaduría general.del Reino la cuenta de 
frutos de dicha Encomienda correspondiente á 4 840, la cual no 
se ha recibido en este Tribunal, ni se halla tampoco en la expre
sada Contaduria, hoy Dirección general de Contabilidad, ó para 
que en otro caso lá formen y rindan de nuevo; en la inteligencia 
qué de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Mádrid 25 de Junio de 1860.=J. M. de Ossorno. 3233—4

Sentenciá,=Én la villa de M adrid 'á 9 de Junio de 4 860, ej 
Si’. D. Julián Martínez Yanguas , Magistrado de Audiencia fuera 
de ésta corte y Juez de primera instancia del distrito del Prado 
de la misma, habiendo visto los precedentes autos seguidos entre 
partes, D. Isidro Sánchez Barrio, Abogado de este Colegio, de
mandante ;*Doña Juana Chaleton, legataria de D. Antonio Aran- 
go, y D. Justo Suarez de Cepeda, heredero fideicomisario del 
mismo, sobrepago de 4.480 rs. procedentes de honorarios; los 
Procuradores D. Antonio Arana y Mora y la; D. Andrés Gutiér
rez, en nombre y representación respectiva de los primeros, y 
por el último los estrados del T ribunal:

Resultando que D. Isidro Sánchez Barrio ha reclamado de la 
testamentaría de D. Antonio Arango, ó sea de D. Justo Suarez 
Cepeda y Doña Juana Chaleton, en les conceptos ya expresados, 
la suma de 4.480 rs. de honorarios devengados en defensa de 
aquel en los diferentes pleitos que sostuvo, según lo demostraba 
la cuenta presentada:

Resultando que los demandados no se han opuesto á seme
jante pretensión, á pesar de haber sido citados y emplazados en 
form a:
* Considerando que D. Justo Suarez de Cepeda y Doña Juana 

Chaleton, en la representación que tienen de heredero fideicomi
sario el primero, y de legataria la segunda de D. Antonio Arango, 
se subrogaron en el derecho de este tan luego como falleció y 
gestionaron el que les asistía :

Considerando que de los documentos presentados aparece 
que D. Isidro Sánchez Barrio intervino como Letrado en los ne
gocios cuyos honorarios ha reclamado, por ante mí el Escribano 
dijo S. S.

Que debia condenar y condena á los explicados D. Justo Sua
rez de Cepeda y Doña Juana Chaleton, en el concepto referido 
de representantes de la testamentaría de D. Antonio Arango, á 
pagar áD . Isidro Sánchez Barrio la cantidad de 4.4S0 rs. que ha 
reclamado de honorarios devengados como Abogado defensor 
que fué del mismo, lo que verifiquen en el término de quinto 
dia, con las costas á que han dado lugar y se ocasionen hasta su
efectivo reintegro.

Agí por esta sentencia, que se notificará en los estrados y 
hará notoria por medio de edictos que se fijarán en el sitio acos
tumbrado, y publicará además en la Gaceta, D ia r i o  oficial do 
Avisos y Boletín de la provincia de la manera que prescribe el 
artículo 4.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, con resp°cto al 
Cepeda, lo mandó y firma el mencionado Sr. Juez , de que doy 
fe.==*Julián Martínez Yanguas.=Jerónimo Montesinos. 3106

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gré-  
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia, refrendada del Escribano del número del crimen Don 
Antolin M urga, se citan, llaman y emplazan por este primer 
edicto y pregón y término de nueve dias, á contar desde su pu
blicación, á Estanislao y Salvador Somolinos, hermanos, desta
jistas que han sido de minas en Hiendelaencina, y vecinos hace 
tiempo de Atienza, para que dentro de dicho término se pre
senten en la cárcel de Villa á responder á los cargos' que les re
sultán en la causa que contra ellos y otros se instruye por expen- 
dicion de moneda falsa; apercibidos que de no hacerlo les para * 
rá el perjuicio que haya lugar, sustanciándose los procedimien
tos con los estrados del Juzgado en su^ausencia y rebeldía.

2894

Én virtud de providencia de! Sr. Juez de primera instancia 
del Barquillo de esta villa D. Juan Hernández Casas, refrenda
da por el Escribano del número de la misma D. Cláudio Sanz y 
Barca, se anuncia la subasta, que tendrá efecto el viérnes 6 de?



próximo Julio á la una de la tarde en la audiencia del mismo 
Juzgado del Barquillo, situado en el patio de la izquierda de la 
territorial, de un censo de 75.000 rs. de capital, con réditos de 2 
y  medio por 100 al año, impuesto sobre dos casas contiguas en 
esta corte y  su calle de Sánta María, números 10 y  11 antiguos, 
24 moderno , al cual se ha fijado para esta venta el precio de 
25.000 rs. en consideración á que el fijado para otro remate que 
ya tuvo lugar no produjo resultado alguno, advirtiendo que no 
se admitirá proposición que no le cubra por haber menores inte
resados en él.

Madrid 1S de Junio de 1860.—Claudio Sanz y Barea. 3282

CORTES.
CONGRESO DE EOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  28 de Junio de 1860.

Abierla á las dos, se leyó el acta de la anterior y que
dó aprobada.

Se anunció que el Sr. Fuente Andrés habia tomado 
asiento en el Senado.

Se anunció que el Sr. Suarez Inclan no podia asistir 
á la sesión por hallarse enferm o.

El Sr. Ministro de la Gobernación subié a la tribuna 
y leyó un proyecto de ley electoral.

Él Sr. PRESID EN TE : El Congreso, si lo tiene á bien, 
se reunirá pasado mañana en secciones para nom brar la 
comisión que ha de. entender en este proyecto de ley.

ÓRDEN DEL DIA.
Acias.

Sin discusión se aprobaron las de Palma de Mallorca y Malagon, y quedó admitido por este último distrito el 
Sr. D. Antonio Sánchez Milla.

Pensión á Doña Maria y Doña Isabel Ibañez.
Sin discusión se aprobó el dictam en concediendo á 

Doña María y Doña Isabel Ibañez la pensión de 2.500 rs. 
anuales.

Recompensas militares.
Se leyó el proyecto de la comisión que decía a s í:

Artículo 1.° «A los Oficiales, Jefes y Generales que 
por heridas recibidas en campaña quedasen totalmente 
inútiles p a ra 'co n tin ua r en el servicio, se les concederá el sueldo entero del empleo en que quedasen inutiliza
dos. A los sargentos prim eros y segundos 100 rs. m en
suales, y 90 á las demás clases de tropa.

Art. 2.° Los Jefes, Oficiales é individuos de tropa que 
pierdan totalmente la vista ó un miembro en acción de 
guerra ó en operación de cam paña, disfru tarán como re tiro los sueldos que respectivamente se designa á cada 
clase en la adjunta tarifa , señalada con el núm. l.°

Los Brigadieres, Mariscales da Campo y  Tenientes Ge
nerales que se hallaren en ¡guales circunstancias goza
rán  los sueldos que en la misma se prefijan. Los Capita
nes Generales de ejército , en identidad de casos, recib i
rán  una recompensa nacional proporcionada á su eleva
da dignidad.

Art. 3.° _ Los Oficiales y Jefes que por heridas recibidas 
en campaña ó inutilizados en el servicio no puedan des
em peñar las funciones activas y no hayan llegado á la 
edad de retiro , serán preferidos, si reúnen buenas notas 
de concepto para ser destinados en comisiones activas del 
servicio y optar á las vacantes de Estado Mayor de pla
zas , si tienen aptitud necesaria para su desempeño, 
cualquiera que sea él tiempo que lleven de servicio.

Art. 4,° Los hijos varones de los Oficiales , Jefes y Ge
nerales m uertos en acción de guerra ó de có lera , previa 
justificación de esta última circunstancia , que se dedica
sen á la carrera m ilitar, recibirán además su educación 
por cuenta del Estado en los colegios ó academias de las 
arm as é institutos en que quisieren servir. Los que p re 
firiendo en trar en el servicio por las clases de tropa sen
taren  plaza de soldado , les bastará para sus ascensos 
hasta salir á Oficiales la mitad del tiempo que se señala 
en los reglamentos para las clases de tropa, siem pre que 
reúnan  la aptitud , robustez é instrucción que se requieren  para estas clases.

Art. 5.° Las viudas de los militares de todas clases 
m uertos en función de guerra, ó del cólera, ó los que en el 
térm ino dedos años fallecieren á consecuencia de heri
das recibidas en ella, disfrutarán én concepto de viude
dad, las pensiones que se expresan en la tarifa señalada 
con el núm . 2.° Los hijos ó hijas tendrán igualm ente de
recho á las mismas pensiones en el caso de orfandad ó en 
el de que sus madres pasasen á segundas nupcias, m ien
tras las hijas no tomen-estarlo.y los varones no hubiesen ' salido de la menor edad ú  obtenido destino con sueldo 
del Estado. De esta misma pensión disfru tarán las madres 
que hubieren perdido á sus hijos, si fuesen viudas, y los 
padres, si fuesen pobres.

Art. 6.° Los hijos de los individuos de las clases de 
tropa m uertos en acción de guerra ó de resultas de he
ridas recibidas en e lla , que desearen seguir la carrera 
m ilita r y tengan la aplicación necesaria /se  considerarán como hijos del regim iento á que sus padres hubieren 
pertenecido, y en él serán mantenidos y educados hasta 
que tengan la edad para sentarles su plaza, y serán 
atendidos para sus ascensos en proporción á su aptitud 
y cualidades, bastándoles la mitad del tiempo señalado 
para ascender en las escalas de tropa hasta salir á Oficiales.

Arl. 7.° Los individuos de la clase de tropa que ob tu
vieren los sueldos de retiro  anteriorm ente expresados, 
conservarán además los premios de constancia que h u - 
hieren ad q u irid o , y las pensiones de las cruces de San 
Fernando y María Isabel Luisa de que estuviesen en posesión.

Art. 8.° Los sargentos y demás individuos de las cla
ses de tropa, que estando comprendidos en alguno de los 
artículos anteriores desearen continuar vistiendo el hon
roso uniforme m ilitar perteneciendo al e jército , tendrán 
derecho á v iv ir en el cuartel de inválidos, recibiendo 
las mismas pensiones de retiro que quedan señaladas 
sin otro descuento que el de vestuario, utensilio y hos
pitalidades que causen , y recibiendo el importe restante 
de sus pensiones para que puedan m antenerse por su propia cuenta.

Art. 9.° Los individuos de las clases de tropa que 
hayan vertido su sangre por la patria en los campos de 
batalla, son dignos de su reconocimiento, y se les decía- 
ra por tanto con derecho preferente á ser colocados en 
la Guardia c iv il, carabineros, cuerpos municipales 
guardas de montes y demás destinos de la Administra
ción civil del Estado correspondientes á su clase y que 
esten en aptitud de desem peñar; y desde luego todas las 
plazas de porteros, mozos de oficio, conserjes de edificios 
militares y demas destinos de esta clase que vaquen en 
el ramo de guerra , serán precisa y exclusivamente provistas de esta clase de licenciados.

Arl. 10. Los empleados civiles de Real nombramiento 
destinados al servicio del ejército, si quedaren totalmente 
inútiles para continuar en el servicio, gozarán el sueldo 
entero del empleo en que quedaren inutilizados con a r
reglo al art. 1.°: si perdieren to talm ente la vista ó un 
miembro en acción de guerra ó en operación de campaña 
tendrán sobre su sueldo entero 20 por 100 de aum ento’

Art, 11. Esta ley tendrá efecto á contar desde el dia 19 de Noviembre de 1859.
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TARIFA NÚMERO 1.°
________________  Empleos.________   vn-
Teniente General con mando en Jefe  /innnnn
Teniente General sin él........................ . . . ........... 7k*oaaMariscal de Campo.................................... .  / ........... nnnBri^adipr * ^^,000

j j j »
Teniente Coronel.....................................    ' a»'!!!!»Com andante..............................................  ................
Capitán .....................................................................í ln n nTeniente............................................................  ‘ '
Subteniente.............................................................. * ”
Sargento prim ero.................................. / .....*...........
Sargento seg un d o . ....................  ....................
f e - T ”::::::::::::;::;:;:;;;:;;; KS

TÁR1FA NÚMERO 2.°
' _________ Empleos._______________

Teniente General con mando en J e fe .. . .  nftATeniente General sin él................... .. .........  4» aaaMariscal de Campo.................  ...............
Brigadier í .................... . ' . ' i . ' . ' i” ' oooocoronel.......................................................;;;;;;; ••
Teniente Coronel  * ’ »Comandante............................................... /.duu
Capitán.  ..........................................................................r ?7aTeniente..............................................................y : ’
Subteniente ’ /  /  %S
Sargento p rim ero  »..................... . ! . * / . /  2 190Sargento segundo...................... .................... I *460

Abierta discusión sobre la totalidad de este proyecto* 
y no habiendo quien pidiese la palabra , se procedió á la 
discusión por artículos.Se aprobaron sin debate los artículos 1.°, 2.° y 3.°

Se leyó una enmienda al 4.°, la cual decia así:
«Pedimos que la redacción de la prim era parte de es

te artículo sea aprobada en la forma siguiente:
«Los hijos varones de las clases de tro p a , de los Ofi

ciales , Jefes y Generales m uertos en acción de guerra ó 
del cólera &c.—El resto del articulo como está.»

El Sr. üTADOZ : La comisión está conforme en adm i
tir esta enmienda.

Sin más discusión se aprobó el art. 4.° con la en 
mienda admitida.Se aprobaron sin discusión los artículos 5.°, 6.°. 7.°, 
8.° y  9.°

Se leyó la siguiente enmienda al 10, la cual decía
así:

Art. 10. «Los empleados civiles destinados al servi
cio del ejército si quedaren totalmente inútiles para con
tinuar en el servicio gozarán el sueldo entero del empleo 
en que quedaren inutilizados: si perdieran totalmente la vista ó un miembro en acción de g u e rra , operación 
de campaña ó cumpliendo c<*>n los deberes de su insti
tu to , tendrán sobre su sueldo el 20 por 100 de au 
mento.»El Sr. n iA D O Z : La comisión está también de acuerdo 
con la enm iend a, aunque creemos que estaba com pren
dido en el articulo su pensamiento.

El Sr. Presidente del CO N SEJO  DE M IN IST R O S: El Gobierno la acepta tam bién.
El Sr. CALVO A SEN SIO : Doy gracias al Gobierno 

y á la comisión por que han admitido esta redacción que 
expresa mejor el pensam iento de todos.

Sin más discusión se aprobó el aitículo con la en 
mienda.

Se leyó la siguiente al art. 11 :
Art. 11. «Las viudas de los empleados civiles que hu bieren fallecido en función de guerra ó del cólera, en 

cum plim iento de los deberes de su instituto, ó de los que 
fallecieren en el térm ino de dos años á consecuencia de 
las heridas recibidas en e l la , d is fru ta rán , en concepto 
de viudedad , la tercera parte del sueldo que les estaba 
señalado á sus maridos. Los hijos ó hijas tendrán dere
cho á las mismas pensiones en caso de orfandad ó en el 
de que sus madres pasaren á segundas nupcias, m ién- 
tras las hijas no tomen estado y los varones no hubiesen 
salido de la m enor edad ni obtenido destino con sueldo 
del Estado. De esta misma (tensión disfru tarán  las ma
dres que hubiesen perdido á sus h ijos, si fuesen viudas, 
ó los padres, si fuesen pobres.»

El Sr. RIAD O Z : Entiéndase que la comisión admite 
esta enmienda en cuanto no se refiera á los art.culos ya 
aprobados. Respecto á las cantidades que se designan pa
ra las viudas de empleados c iv iles , la comisión y  el Go
bierno no disputan su  im porte, tanto ménos, cuanto que 
en las guerras esta clase de empleados no son muchos en 
núm ero. Respecto de los que pierdan la vista ó un m iem 
bro , el Congreso no debe escatimar nada, pues el que ex
perim enta tales pérdidas, pierde su porvenir y el de su fa
milia. ¿Qué extraño es, pues, que la nación reconocida á 
tan im portante servicio quiera acudir á su  socorro, dán
dole, me complazco en reconocerlo, más que dá ninguna 
nación europea?

No hay , pues, inconveniente en adm itir esta enm ien
da, para que todo lo nuevo que en ella se in troduce pase á form ar parte de la ley.

El Sr. CALVO ASENSIO: Creo que no hay oposición 
en tre el art. 5.® y  esta enm ienda ; se trata solo de hacer 
extensivo á la clase civil lo dispuesto para la clase m ili
tar. Estamos tan conformes en que la nación debe re 
com pensar la sangre generosa, por los empleados m ilita
res y civiles derram ada en su defensa , que no hemos re 
parado en el gasto que esos aumentos pueden ocasionar en el presupuesto.

Hubiéramos querido hacer extensivo este beneficio á 
las viudas y huérfanos de los fallecidos del cólera; pero 
tememos que el excesivo núm ero haga que no puedan pa
garse las pensiones. Además el cólera, de la misma mane
ra ha atacado y puede atacar á los que estaban á aquel 
lado, que á los que han estado á este del Estrecho, y esta 
circunstancia podría originar dificultades en la aplicación de la ley.

El Sr. ntADOZ: La Comisión aprueba la enmienda 
presentada; mas para form ularla en un  artículo, se suspenderá este debate, y luego podrá continuar.

El Sr. CALVO ASENSIO: No tengo inconveniente.El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :  Dice el Sr. Calvo Asensio que podría tener inconvenientes 
por la extensión de la epidemia, el inclu ir en los benefi
cios de la ley los m uertos por enferm edad. Por ese mismo 
temor no trajo aquí el Gobierno un  artículo en ese senti
do; pero después la comisión tuvo en consideración que 
las Cortes del año 1811 los hicieron extensivos á las fami
lias de los que m urieran en esas epidem ias, que acompa
ñan generalmente á los ejércitos. En ese sentido hemos es
tablecido ese artículo en el proyecto, es decir, que sus 
beneficios se extienden á las familias de los invadidos del 
cólera en los puntos de operaciones, en el teatro de la 
guerra, no fuera de é l ; y hago esta aclaración para que 
así se entienda.

El Sr. B A L L E S T E R O S : Conociendo la justificación del Gobierno y de la comisión , cieo que habrá estado 
en su ¡dea incluir en esta ley á las familias de los capellanes.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  M IN IST R O S: 
Están comprendidos los capellanes en esta ley hasta donde pueden estarlo.

Se suspendió esta discusión.
Juró y tomó asiento el Sr. Sánchez Milla.

Reivindicación de efectos públicos.
Continuando esta discusión, y leido el art. 1.°del dictámen de la m ayoría, dijo
El Sr. FIG U E R O L A : Desde el momento en que el 

Congreso no ha tenido á bien adm itir el proyecto de la 
m in o ría , deber nuestro es m ejorar en lo posible la ley.

Yo respeto ese privilegio que se quiere establecer en 
favor de los agentes de Bolsa , convirtiéndoles en seño
res feudales del com ercio; pero á lo ménos conservemos 
el pudor de las formas. Se dice a q u í: «Quedan á salvo las 
demás acciones que procedan contra la persona ó per
sonas responsables de los actos por los cuales haya sido el propietario desposeído.»

És decir que los mantenedores del principio de reiv in
dicación vienen á confesar que todavía hay un propie
tario desposeído. ¿ No podría expresarse esto ménos en 
c rudo ? ¿N o podría decirse algo por lo cual no se viese 
que por el Jordán de la Bolsa podrían pasar títulos que 
fuesen poseídos de mala fe? Borre, pues, la comisión esas 
palabras. También creo que debe elim inarse la frase de más acciones , porque ántes no se ha hablado de ninguna.

El Sr. M E N A : La mayoría de la comisión tiene el 
disgusto de no poder aceptar las indicaciones del Sr. Fi
guerola. El- artículo está escrito para evitar la anfibología 
que existia en el proyecto de la m inoría. Si se dijese el 
propietario solam ente, parecía que se decia que lo era 
y no lo era al mismo tiempo ; por eso se ha dicho al propietario desposeído.

El Sr. RO DRIG UEZ G U E R R A : Desearía , para volar con conciencia, que se djjese si aquí se prohíbe la re i
vindicación respecto de los tenedores de mala fé. En e se ' 
caso se consagraría una alta inmoralidad. Supongamos 
que uno roba un título á un  amigo su y o , y que se vale 
de un confidente el cual vende el título en Bolsa, m ientras 
el ladrón vá á com prarle por otro lado para obtener el 
resguardo de la póliza como comprado con todas las for
malidades legales: si esto se p robara , yo creo que h a
b ría  lugar á la reivindicación. P od ría , pues, darse á es
te artículo la redacción de siempre que con buena fé ha~ yan sido adquiridos en Bolsa. El cambio de estas palabras 
deja al Juez la facultad de perseguir al delincuente, aun 
cuando quiera escudarse con la contratación en Bolsa.

El Sr. A G U IR R E  DE T E JA D A : La comisión n o ‘se ha propuesto crear en favor del portador de un título, 
una excepción juris et de jure. Si ha habido buena fe y 
justo  título, la prescripción es instantánea; pero la comi
sión admite la prueba en contrario. Estando, p u e s , com
pletam ente de acuerdo con S. S ., no admite sin embargo 
la redacción que S. S. p ropo ne, porque el caso está pre
visto en las reglas comunes del derecho , y porque en el 
último párrafo se dejan á salvo todas las acciones que 
procedan. Con arreglo al Código p ena l, aquel que de 
m ala fe adquiere, es un cómplice ó un en cub rid o r, y puede ser perseguido.

El Sr. RO DRIG UEZ g u e r r a : De la segunda parte del articulo no se deduce que se pueda perseguir al ladrón. Dice que se pueden ejercer las demás acciones; ;y  
cuales son? Las demás que no sean !a reivindicación. 
Yo lo que deseo es que se consigne que la reivindicación 
se autoriza cuando el título está en poder de un tenedor 
q u e jo  adquirió de mala fe. Lo contrario, seria ofrecer medios de ocultación al crimen.

El Sr. A G U IR R E  DE T E JA D A : El artifiejo del pensamiento del dictámen es precisam ente la presunción de que todo lo adquirido en Bolsa lo ha sido de buena fe. 
A dem ás, según el Código , procede siem pre, después de 
sentenciado el delito, la responsabilidad civil. Si no ha 
hab idq , pues, buena fe en el caso citado por S. S., habrá siempre por el Código la acción de reivindicación. La adición de S. S. seria una adición no m uy científica á un 
dictamen que tiene la pretensión de tener una redacción precisa y exacta.

El Sr. RODRIGUEZ G U E R R A : Precisamente esta lev es una excepción á los principios de derecho común, es

Una herida qüe se hace al cíérecho común, y por ése) né- cesita más aclaración.
El Sr. A G U IR R E  d e  T E JA D A : Los autores del proyecto de ley tienen la pretensión de que no afectan al 

derecho común: la prescripción es la excepción que el 
mismo derecho establece, y esa es la fórm ula de este ar
tículo: una prescripción instantánea que tiene todas las 
condiciones que la prescripción tiene en el derecho co
m ún, y por consiguiente la de buena fe y justo  título.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 1.°
Se leyó la siguiente enm ienda:
«Pedimos al Congreso, que en él proyecto sobre no 

reivindicación de títulos al portador, se adicione corno 
enm ienda, en tre  él art. 1.° y el 2-°, el siguiente

«Art..... La propiedad de los efectos públicos al porta
dor , adquiridos de buena fe fuera de la contratación en 
Bolsa , prescribe por la iposesion de u n  año.

La prescripción será <|e cinco años para el tercer po
seedor que no acredite dicha posesión.»

El Sr. F IG U E R O L A : La parte homeopática de la comisión que queda en los bancos no admite esta en
mienda ; pero esta enmiendaília sido admitida en  princi
pio por la comisión y por el Sr. Ministro de Fomento: 
solo ha habido aquí una pé^sonalidad in transigente, la 
del Sr. Aguirre de Tejada. Habia, señores, deseo de ave
nim iento, de conciliación: todos habían buscado un 
campo n e u t ia l , y se habló del principio de prescripción. 
El Sr. Ministro admitió en principio la idea citando el 
artículo del Código civil español, en que la prescripción 
es de tres años para las cosas puebles, y S. S. admitía 
que se estableciesen siem pre qu? la comisión se ciñera á 
este artículo del Código. Todos Aceptaron, y solo el se
ñor Aguirre de Tejada dijo que lip aceptaba este princi
pio. No tuvo S. S. la bondad de ¿ecir sus razones, y es preciso que hoy las diga aquí. [

Digo que es necesario que nos dé esas razones, y en
tretanto voy á exponer las que fengo yo , y que me lle
van á p rocurar mejorar la ley sin intención n i de atacar 
susceptibilidades, ni de obtener triunfos de am or propio.

He dicho que es necesario apelar a un sistema medio 
puesto que sistema medio se quiere establecer: ese sis
tema medio es la prescripción proporcionada , digámoslo 
así, á las dimensiones de las cosas. Cuando se trata de 
cosas inmuebles , la prescripción ¡ha sido larguísim a; pe
ro cuando se habla de cosas m uebles, ¿ qué es lo que 
han consignado los Códigos modernos? La no reivindica
ción abso lu ta , es d e c ir , eso que llama ahora el Sr. Aguir
re de Tejada la prescripción instantánea.

Todos los que hayan examinado un billete de lotería 
habrán  visto que caduca al cabo de un  año. Es decir, 
que hay una prescripción de un año para una cosa que 
debe pagar el Tesoro. El Tesoro mismo admite una pres
cripción de esta clase. En Badén la propiedad de los tí
tulos al portador se adquiere por la simple trasm isión; y 
para libertarse del pago, la prescripción es tam bién de un año. Se dirá: ¿á qué citar un  pueblo donde lo que se 
recauda en las casas de juego sirve para los ingresos 
del Tesoro? Ese ejemplo 110 podemos declinarlo nosotros 
que tenemos la lotería. Por otra parte, el juego ha sido, 
no el motivo, sino la ocasión que ha hecho ver las venta
jas de la más fácil y rápida circulación del título al portador..

Ahora b ie n : puesto que los títulos no son bienes m ue
b le s, sino cosas incorporales, establezcamos una pres
cripción prudente que concibe losth tereses de los actua
les tenedores, y no les obligue á hacer pasar sus títulos 
por el Jordán de la Bolsa de Madrid. *

¿Por qué la prescripción de un año se d irá y no la 
de tre s?  Porque el año es el plazo dentro del cu a l, el 
propietario ha debido ab rir dos veces su gaveta para co
b ra r  los intereses. Y si el propietario no vigila su propiedad , la culpa es suya.

No se venga otra vez con el aspaviento de que aquí 
se va á proteger el robo, porque este argum ento ya hemos 
visto que se vuelve tam bién contra el dictámen de la comisión.

Aquí hay otro caso, y es que el legislador repugna 
siem pre el dar facultad para una adquisición inicua. La 
ley 21 ,^título 29, Partida 3.‘ , establece una prescripción 
de 30 anos para las cosas poseídas si quier de buena fe, si quier non. En el art. 2.262 del Código francés se esta
blécela misma prescripción. Pues bien: esla prescripción 
para los documentos al portador no la tiene la legislación 
francesa , y me apresuro á decirlo, porque aquí parece 
que no podemos tener nada que no haya pasado por la 
Aduana francesa. El pueblo que ha tenido el Fuero Juzgo, que no tiene la prisión por deudas, debe levantar u n  poco más la cabeza y  t e n e r  ideas propias. Se nos cita el ejemplo de Ing laterra , pero no se cita sino á medias.

Si la Bolsa de Lóndrés fuese un establecim iento pú
blico, el Sr. Ministro de Fomento ¿consentiría que allí no 
se cotizasen nuestros fondos? La Bolsa de Londres es un 
establecimiento privado ; y cuando se nos habla de In 
glaterra , no se debe ser ilógico: debe decirse todojlo que 
hay, no la mitad. Tampoco que los títulos son sintéticos, 
frase bella que he oido al Sr. Mena, añadiendo (cosa que 
no en tien d o ) que sirva para la renta y para el consumo.

Repito que 110 debemos ir á la zaga de otras naciones 
para establecer lo que á nuestra inteligencia parezca que 
conviene. Hay documentos de naturaleza tan especial, que 
vosotros mismos os habéis visto obligados á decir que 
con ellos es preciso que desaparezca el principio secular 
de la reivindicación. ¿Habia algo de esto en lo antiguo? 
N o : hoy tenemos el elemento del crédito, y habéis tenido 
que buscar una solución al nuevo problema. Pues bien: 
esa solución tiene que conciliarse con el Código civil. 
Vosotros establecéis una prescripción instantánea en un 
caso dado ; y si esto hacéis, ¿cómo queréis qué subsistan 
las prescripciones antiguas para aquello que no sea ne - gociado en Bolsa ?

Vosotros no prohibís la contratación fuera de Bolsa; 
está en el proyecto de 1854; á él os acogéis; corregís 
otro gran defecto de la legislación de 1831, que si ahora 
os ha merecido elogios, yo esperaba que el Sr. Ministro 
de Hacienda nos hubiera dicho algo sobre el particular. 
Yo deseo , señores , que esa celeridad que se introduce en 
la vía principal, se comunique á las vías laterales: por 
eso quiero un  térm ino más breve para la prescripción. 
Yo no tengo em peño en sostener la enm ienda tal como 
está redactada: yo dejo á los señores de la comisión el 
cuidado de reformarla como mejor les parezca, siem pre 
que adm itan la idea que en ella domina, la cual creo con
veniente á los intereses públicos, y tam bién á los tenedo
res de títulos que no son bastantem ente garantizados con el proyecto de ley tal como está redactado.

Yo creo, señores, que conviene establecer la p res
cripción en los términos que he indicado, Creo que cuan
do se trata de la adquisición de títulos en q u e  haya m e
diado buena fé y justo  titulo, es suficiente un  año para 
la prescripción; y cinco,,.cuando falten esos requisitos.No se me diga por el Sr. Aguirre de Tejada que no 
podemos inm iscuirnos en la legislación civ il, porque yo 
contestaría que por medio de leyes especiales se ha for
mado la de arrendam ientos, la de mayorazgos, la de seño
ríos, la de la tasa: por medio de una ley especial reform a
remos probablemente la de hipotecas, y no sé p o rqu é  r a 
zón no podríamos ahora hacer la reforma de leyes, á las que S. S. qu iere  poner un veto.

Yo suplico á la comisión que sea más dócil, que sea 
ménos intransigente, porque de ese modo concluiremos 
antes esta discusión, y hasta podremos decir que este pro
yecto llegará á ser ley, porque de otro modo, habrá difi
cultades para ello. Ruego al Congreso se sirva tomar en 
consideración esta enmienda, para que forme parte integrante del proyecto de ley.

El Sr. A G U IR R E  DE T E JA D A : Explanadas por la mayoría y  minoría de la comisión las doctrinas en que 
se apoyan sus diversos dictám enes, solo resta juzgar la 
enm ienda del Sr, Figuerola por el criterio de nuestras doctrinas.

La com isión, al no adm itir la enmieúda del Sr. F i
guero la, no obra por espíritu  de terquedad pueril, n i tampoco de intransigencia.

La com isión, al tener noticia de la enm ienda de 
S. S,, se retiró  para deliberar maduramente sobre ella, 
y tuvo el sentim iento de no poderla adm itir, á pesar del 
deseo de avenencia que la anim aba, y para ev itar á la 
Cámara largas discusiones, que yo podría decir á mi vez 
que han sido causadas por la insistencia de S. S. en sos
tener opiniones, que sin duda por ser propias, las ama, 
pero que no por eso dejan de ser rechazables.

El Sr. Figuerola pedia la reivindicación para la contratación de efectos públicos; hoy pide la prescripción para 
esa misma contratación; y las mismas razones que tuvo 
la com isión, en su  mayoría, para oponerse á la reivindi
cación para la trasmisión directa y sin solem nidad, tiene 
ahora para oponerse á una prescripción ex traordinaria.Hallando la comisión en la contratación solemne de la 
Bolsa un  título respetable y una gran presunción de bue
na fe ha admitido la idea de una prescripción instan tánea probada por esa misma contratación; pero no halla ese 
título respetable en toda clase de contrataciones; y si lo 
halla, las verá preñadas de inconvenientes juríd icos y 
económicos que no ha debido admitirla; pues precisam en
te porque no halla en la contratación directa, en la con
tratación sin solemnidad, la presunción de buena fe y de 
justo  título, es por lo que no admite la prescripción de breve tiempo.

¿Cuáles son , señores, los requisitos que necesita un título para ser base de prescripción? T res: p rim ero , la 
certeza del hecho , que es la base del título : segundo, 
la seguridad de la fecha del contrato para los electos de 
la prescripción; y tercero, la posibilidad de un medio 
probatorio que es la consecuencia de los dos anteriores. 
Estos requisitos que existen en la contratación en Bolsas ¿ex isten  acaso en la contratación directa? ¿Dónde se 
encuentra en esa contratación la certeza del con tra to , la

séguridad dé la fecha y ios medios probatorios? Sé que 
S. S. me contestará que las parles pueden biíscar Un m é- 
dio de contra tar con cierta solemnidad, y que én esa so
lem nidad están esas circunstancias.Yo me anticipo á esa contestación. O S. S. me habla 
de una  contratación solemne , ó de una  que no lo es: si 
lo p rim ero , la idea de S. S. no es admisible , porque ya 
ha sido rechazada por la Cámara toda contratación solem
ne fuera de B olsa: si lo segundo, encuentro en ello todos 
los inconvenientes de que me estoy ocupando , toda la 
falta de los requisitos de certeza, seguridad y medios p ro
batorios , y detrás de todo eso el espectro del fraude. 
¿Qué cosa más fácil para el defraudador que asegurar por 
m edio de una trasm isión confidencial la propiedad de los 
efectos? ¿Qué medio más sencillo para el cómplice de 
asegurar el fru to de su complicidad ?

¿Qué medios soq los que propone la enmienda para 
satisfacer á todos estos requisitos? ¿O quiere S. S:,que se 
adm ita sin discusión un proyecto desnudo de todos estos requisitos? ¿Qué medios da la enmienda de S. S. para fijar el hecho y asegurar la fecha ? ¿qué medios da para 
in terrum pir la prescripción? Sé que me dirá S. S. que 
esta se in terrum pe por la demanda del dueño. ¿Pero co n
tra  quién se dirige esta dem anda? ¿Contra los efectos pú 
blicos que el poseedor ha de presentar al cobro? Lo acepto; 
pero esto solo se refiere al poseedor de buena fe,porque el 
que no la tenga, guardará sus efectos du ran te  los cinco 
años que ha de durar su prescripción. H ay , señores, que 
tener en cuenta que estos efectos se diferencian de las cosas 
inmuebles y de las demás m uebles, en que no necesitan 
vivir á la lu z , en que pueden estar guardados en una g a 
veta sin salir de e lla , con tal que se prescinda del pago 
de sus intereses por el tiempo que estén guardados, que 
no les son aplicables, por tanto, las reglas de la prescrip
ción común. V enga, enhorabuena, una prescripción pri
vilegiada para los efectos al portador; pero venga con to
dos los requisitos que puedan hacer que tenga verdade
ro efecto y evitar el f ra u d e , y entónees admitirem ps la 
teoría del Sr. Figuerola; pero m iéntras no venga un  plan 
completo la admisión de la enm ienda no haría más que 
in troducir una inm ensa perturbación que nádie tiene 
derecho á in trodu ir en la ley civ il: cuando se introducen 
reformas radicales , no se hace por medio de un artículo, 
sino un título, un  capítulo, un Código entero.

Q uede, p u es, sentada que no admitimos la prescrip
ción , no porque renunciem os á ella , si-no porque consi
deramos que esto no puede hacerse en una forma incom
pleta.

¿Y sabe el Congreso por qué no se ha traído aquí ese 
proyecto completo? Porque es imposible traerle ; porque 
ciertas leyes que necesitan un idad , porque nacen del e s 
tudio del sábio, y crecen en la atmósfera de las op in io
nes tranquilam ente sentadas y discutidas por las corpo
raciones, cuando vienen aquí, vienen solo á recib ir su 
sanción, porque aquí se viene á legislar, no á hacer a r
tículos , no á hacer sistemas incompletos.

¿Tiene presente S. S. que esa facilidad en la trasm isión directa redunda en favor del que tiene mala fe , y 
en contra del poseedor legítimo que no tiene medios de 
excusar la acción civil, porque no puede m aniféstar la 
fecha de su contrato ni tiene medios probatorios? Véase, 
pues , cómo el proyecto de S. S. es insuficiente, porque 
no viene suficientem ente desarrollado. Estamos en una 
época de transacción en m aterias de codificación; y en 
épocas tales, las leyes que afectan al derecho civil no 
pueden, por regia genera l, más que satisfacer las nece
sidades del m om ento , y tienen un marcado carácter de interinidad.

Pero se ha sostenido, señores, por el Sr. Figuerola 
que la prescripción á que estos efectos están sujetos es la 
de 10 y 30 a ñ o s , porque nuestra legislación no los reco
noce como objetos muebles. Pues S. S. está perfecta
m ente equivocado: como valores muebles los considera 
en su Diccionario de legislación el Sr. Escriche, según el 
cual son objetos muebles todas las cosas incorporales que  
representan cantidades de dinero. Toda la argum entación, 
pues, de S. S. no es más que un castillo de naipes que 
viene á tierra con el soplo de un texto.

Pero S. S. ha increpado á la comisión de que por su 
intransigencia ha durado tres dias la discusión de este 
asunto. Yo volveré este argum ento contra el Sr. Figuero
la ; y si la comisión no ha adm itido las transacciones 
que se le han p rop u esto , ha sido porque en m aterias de 
principios, la comisión no com prende que sean posibles 
las transacciones.

Concluyo, señores, mi discurso llamando la atención sobre la exageración con que han venido sosteniéndose ciertas opiniones por las personas que han sostenido las 
enm iendas, y añádase que la única m anera de conciliar 
el adelanto progresivo que se debe á ese crédito con las 
exigencias de un estado in te rin o , es el proyecto de la 
mayoría que el Congresp 110 puede ménos de votar des
echando esla enm ienda si ha de ser lógico y consecuen
te con lo que votó ayer en las enmiendas de los señores 
Rascón y Ortiz de Zárate.

El Sr. Ministro de rO M E N T O : La inexactitud que 
encierran algunas palabras del Sr. Figuerola me obliga 
á m olestar por algunos momentos al Congreso.

En la comisión, al tratarse ,de la prescripción, expuso 
el Sr. Figuerola que la que convenia,, á estos valores, según 
nuestra legislación, era la de tres años, y yo entonces dije 
que si no fuera así adoptaría la de tres y seis años, que 
es la que se habia prescrito en el Código civil; pero n u n 
ca admití la prescripción de un año, en apoyo de la cual 
solo pudo el Sr. Figuerola traer el ejemplo de lo que su 
cede en el Gran Ducado de Badén, que como saben los se 
ñores Diputados vive del juego, y que por consiguiente 
ha tenido que dar grandes seguridades á los tenedo
res de las grandes cantidades en papel que allí se a t r a 
viesan. N ingún otro ejemplo pudo encontrar S. S. en la 
legislación europea, que es la que se ha tratado de 
trasladar á nuestro país por medio de este proyecto. No 
ha habido, pues, cambio en mis opiniones respecto á este punto.

Pero, señores, toda la diferencia que existe ya en tre  
el dictám en y la enm ienda, es la de uno á tres años, y 
bien comprende el Congreso que esto no puede ser ya 
más que una cuestión de amor propio, m uy na tu ra l en el 
Sr. F iguerola, que como todos, desea ver el triunfo  de 
sus do c trin as, porque precisam ente en esta clase de va
lores, en que las ventas son ménos solem nes, porque 
consisten en simples actos de trasm isión del docum ento 
de una mano á o tra , la prescripción quizá debiera a m 
pliarse un poco más. No pretendo yo esto ; pero no se 
trate tampoco de poner un plazo más corto al de tres 
años para cuando haya buena fe, y de seis para cuando no la haya.

El Sr. FIG U E R O LA  : Es cierto que el Sr. M inistro dé 
Fomento no ha aceptado nunca la ideajde la prescripción 
por un año, y yo no he dicho que S. S. la a c ep ta ra ; lo 
que he dicho, y es verdad, es que aceptó el principio 
de una prescripción breve, prescripción que se encuen
tra establecida para las casas-viñas ó huertas en una de las leyes del Ordenamiento de Alcalá.

En cuanto al Sr. Aguirre de T ejada, le dejo su  teoría 
de que las leyes de cierta especie no deben hacerse en 
este sitio: yo creo que los Sres. D iputados, que el Con
greso, tiene capacidad para hacer toda clase de leyes ; y  
dejo tam bién á S. S. la otra teoría de las leyes in terinas.

Pero le d iré , contestándole á la pregunta que me d i
rigió s ó b re la  fecha en que debería,em pezar á contarse la prescripción de un añ o , que es la misma en q ue em piece á contarse la de tres.

No me convence en cuanto á la declaración de que los 
valores son cosas m uebles, la autoridad del Diccionario 
del Sr. Escriche; ese Diccionario se tomó de los Dicciona
rios franceses, y por esa causa se encuentra en él una 
cosa que no puede encontrarse en ninguna de las leyes de nuestro país.

Ruego, p u e s , señores, al Congreso, se sirva adm itir mi enm ienda.
_ El Sr. A G U IR R E  DE T E JA D A : Yo no he dicho, señores, que el Congreso fuera incapaz de hacer ciertas le
yes ; he dicho únicam ente , y re p ito , que estas deben ve
n ir  profundam ente meditadas, y no deben plantearse por medio de enm iendas n i artículos sueltos.

El Sr. F IG U E R O L A : Me felicito de haber provocado esta explicación del Sr. A guirre de Tejada , cuya op in ión  
de otro modo hubiera alarm ado á m uchas p e rso n as , y que así queda en el lugar que debe.

El Sr. A G U IR R E  DE T E JA D A  : Doy gracias al señor Figuerola por la justicia que me hace, y creo deber consignar que no es m is  que justicia.
Puesta á votación la enm ienda, se pidió que esta fue

ra  nom inal, y resultó desechada por 91 votos contra 24 en esta fo rm a:
Señores que dijeron no :
Carballo.—Fernandez Negrete ( D. Santiago ).—Posada H errera.— Ferreira Caamaño. —Ríos Rosas (D. Francis

co.—Nuñez Arenas.—Mena.—A guirre de Tejada.— Paz — 
Torroja.—López Ballesteros (D. Rafael).—Conde de la Ca
ñada.—Vizconde de Rías.—Barca.—Villalonga.—Melgare
jo.—Yazquez.-Navascués.—Bedoya.-Rodriguez G uerra.—León Medina.—Bernar. — Alvarado. — Uztariz. — P o zo __
Escobar.— Remi rez.— Patino. — Cuenca.— Gener.— G o i-  
coerrotea ( D. Francisco).—Camacho.—García Miranda — 
Barón de Cortes. — López Roberts ( D. Mauricio) —F er
nandez Vallejo.—-Mayans —Ganga.—Mélida.— Ramírez — 
U na.—Cueto.—Lorenzana.— Pino.— Conde de Lérida — Cuadros.—Escudero V Azara. — Piñan.--H azañas.—Marqués deS an ta  Cruz de Aguirre.—Dávda.—Márquez N a
varro .—Casado.—Valdés Mon.—Francisco López.—Diaz — Sandoval.— Perez de los Cobos.—Nuñez de Prado ( D Joa
quín ) .—Vassallo.—Delgado.—Aurioles.—Fuente Alcázar -  
Polo.-M oreno López (D. Eugenio).-Soria Santa C ruz.-T orre 
(D. Luis María de la).— M arqués de la Torrecilla — Ma

nares.—Chico de Guzman.—Santonja.—Cerveró.—Peralta.—Lozano.— Panchón.— Amorós.—Mazo.—Yañez R iva- 
deneira .—De Pedro.— C enturión.— Leis.—González B ra-
bo.— Marqués dé la Vega de Armijo.—Ossorio. Sierra
P am b ley —Duque de Y illaherm osa.—Valdés.—Marin Bar- nüevo.—Muchada.—C aballero.—Sr. Vicepresidente L a- fuente.

Total 91.
Señores qué dijeron sí :
García Gómez.—Garrido.— Ribo.—C arriquiri.—U g ar- 

te.— Rascón. —* Ortiz de Zárate. — Cardero.— Rodríguez 
Leal.—M artin.—Sagasta.—González de la Vega.— Calvo Asensio.—Burriel.—Valero y  Soto.—Figuerola.—Balleste
ros (D. Mariano).—M arichalar.—Torre (D. Cárlos María de 
la).—Rivero (D. Nicolás).—N avarro.— Perez Zamora.— González Serrano.—Aguirre.Total 24.

Recompensas militares.
Suspendida la discusión, se aprobaron los artículos de la ley de recompensas militares que habían quedado pendientes con la enm ienda del Sr. Calvo Asensio.
Se aprobaron definitivam ente Ibs proyectos de ley 

concediendo una pensión á las hijas del Capítan Ibañez y de recom pensas m ilitares.
Se leyeron y quedáron sobre la mesa los dictámenes 

declarando no estar sujeto á reelección el Sr. Escobar; 
otro relativo á la renun cia  táéita del Sr. Mantilla deí 
cargo de Diputado, y otro concediendo una pensión á las hijas del General Lorenzo.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuenle): Orden del dia 
para el sábado: la discusión pendien te, y ios dictám enes que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

A n uncia Ja Gaceta de Crefiriéndose á  cor
respond encias de B e r lín , fecha 24 , q u e  adem ás d e l 
despacho  p rusiano  de l d ia  2 dirigido al G obierno d e  
V iena, ex iste  u n  desp ach o -c ircu la r del 6 com unicado 
p o r el G abinete  d e  B erlín á los G obiernos alem anes 
ex p lican do  aq u e l su  ac titud  respecto  C onfede- 
ración en  los té rm ino s  s ig u ien te s : 7

1 .° M anifiesta el G obierno prusiano  deseo de no se
p a ra rs e 'd e  la C onfederación , rectificando de esa m a
n e ra  como M. de S chlin itz lo hab ia  h e c h o , ciertos 
d iscursos pronunciados p o r D ip u tados de B erlin.

2.° Ind ica la necesidad de reform ar Ja C onstitu
ción fe d e ra l, reco nociendo , sin em b arg o , que h ay  
que a ten erse  por ah o ra  á  las reform as m ás ind ispen 
sab les.

3.° D esignar p rin c ip a lm en te  e n tre  ellas la reo r
gan ización  del s istem a federal m ilitar.

4.° R eco m iend a , po r ú ltim o , con insistencia el 
q u e  se ab sten ga la D ieta d e  toda in te rvención  en 
asun to s  in te rio res de los d iferen tes E stados de  la Con
federación  , d ec la ran d o  q u e  sostendrá  esa opin ión en 
todas las  cu e s tio n e s , y  espec ia lm en te  en  Ja que se 
refiere  á  Hesse.

T ales son, poco m a só  m énos, los pun tos q u e  a b ra 
za d icho docum ento , y  se aseg u ra  q u e  en  su  forma 
se m u estra  ta n  firm e como conciliador, de su e rte  que 
es de  e sp e ra r  p rodu zca favorab les efectos au n  en  los 
G obiernos m énos ad ictos al ac tu a l régim en Hp P m d a

La G aceta de E lberfeld  aseg u ra , en  oposición á 
las co rresp on denc ias  de  ciertos periód icos, que e l 
E m p era d o r N apoleón en  su  e n tre v is ta  con el P ríncipe 
R egen te no ha  form ulado proposición alg una , sino 
q ue ha  llevado po r objeto ún icam en te  d a r  las m ayo
res seguridades de  qu e  ansia  sostener Ja naz e u ro p e a .

b eg u n  Ja G aceta n acional de H annóv er, el Rey 
ha nom brado  ind iv iduos d e  la O rden  de S an  Jorge 
al E m p erad o r N apoleón, al R ey  d e  Sajonia y  al Da-  
a u e  de N assau .

P u b lica  el Globo el s igu ien te  despacho ex ped id o  
en  B erna  el 2*2:

E n  v ir tu d  d e  la conferencia re la tiv a  á la an ex ión  
de S ab oy a , el Consejo federa l ha propuesto  confi
den c ia lm en te  á  las g ran d es  Potencias el su s titu ir  con 
una n u e v a  com binación lo 'd isp uesto  en  el a r t . 92 del 
ac ta  final de V iena.

Com ienza el Consejo m anifestando  que despu és 
d e  la an ex ió n  de  S aboya á F ranc ia , la n e u tra lid a d  
del Faucigny  y  del C hablais no ten d rá  u tilid ad  a l
guna positiva  p a ra  la Suiza. Dicha Potencia , pues, 
rec lam a u n a  p a rte  d e  te rrito rio  eq u iv a le n te  á dos 
horas de cam ino , y  q u e  ro deand o  el lago de G inebra 
co n stitu y a  u n  b a lu a r te  e n tre  S u iza  y  F ranc ia . Los 
A gentes d ip lom áticos suizos se ha llan  encargados de 
reco m en d ar esta com binación á las g rand es  Poten
cias, y  con espec ia lidad  á In g la te r ra ,  q ue  h ab iend o  
tom ado la in ic ia tiv a  de  una proposición p a rec id a , 
ex ig ía  no o b s tan te  u n a  p a r te  d e  territo rio  m ucho  
m ás considerab le .

IN T E R IO R
MADRID 29 DE JUNIO.

SUSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE ÁFRICA.
Lista de lo recaudado hoy 28 de Junio de 1860 en el Banco de Españq,•

Reales vellón.
D. J. F. de F .................. .̂..........................................    200
D. Cárlos H eron, encargado del Viceconsulado de España en Bergen, por conduelo de la Ordenación general de pagos del Ministerio de Estado   ...............................................

Recaudado hoy............................................ 700
Idem en los dias anteriores  4.646.505,30

Total recaudado hasta el dia rs. vn. . 4.647.205,30
Madrid 28 de Junio de 1860.=EI Cajero general del Banco Manuel Diaz Moreno de Vivar.

Estas últim as noches ha principiado á llam ar la aten
ción de los curiosos un cometa que se dirige hácia Po
niente. Su cola ó cabellera es bastante opaca , v no de grande extensión.
 Parece que el regimiento de Galicia es el destinado
para guainicion de la Granja duran te la perm anencia de SS. MM. en aquel Real Sitio.
 La Real Academia de la Historia celebrará jun ta  p ú 
blica el domingo 1.° de Ju lio , á la una d é la  tard e ; y  en ' 
e lla , después de darse cuenta de las actas por el Secre
tario , leerá un  discurso histórico el Sr. D. Cárlos Ra
món F o r t , académico de núm ero , y  se hará la solemne 
adjudicación de prem ios, anunciándose en spguida los asuntos sobre que h an  de versar los de los años próximos venideros.
— . . S a n t o s  d e l  d ía . — San Pedro y  San Pablo, Apóstoles. Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

ESPECTÁCULOS
T eatro de la Zarzuela .— A las nueve de la noche.— 

funció n  ex traord inaria  á beneficio de D. Antonio La- 
m adrid , por el órden siguiente.— Sinfonía.— Tramoya, za r
zuela en un  acto. — El amante prestado, comedia en un 
acto.—Aria de La favorita .—Aria de Don Bucéfalo.— Aria y coro de los locos de La -vuelta de Columela.

T eatro de Variedades. — El d om in g o  p r ó x im o , á las 
n u e v e  de la n o c h e , tendrá lu gar la tercera soirée de fí
sica  y p restid ig ita cion  de M. M an icard i, h a c ien d o  su e r tes m uy v a riad as.

Circo^de Price (calle de Recoletos). — Habrá dos fu n 
ciones; una á las cinco de la tarde, y otra á las nueve de 
la noche, siendo diversos los ejercicios de la una de los de la otra.

Circo de Paul. — La Juventud española celebra su 
reunión de baile desde las cuatro de la tarde á las nueve de la noche.

La Constante desde las nueve de la noche á la una de la misma.
Elíseo Madrileño , gran ja rd ín  de recreo en el paseo 

de Recoletos.—A las siete de la tarde celebra esta sociedad su reunión de costum bre.
Se prepara una notable función musical y  pirotécnica alegórica al bom bardeo de Larache.


